
Año CCLXV.— Tomo I Miércoles 3 Febrero 1926     Núm. 34.— Página 609

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden nombrando Secretario del 

Conseja Nacional de Combustibles 
a D. Adriano García Loygorri y

' Marricia, Ingeniero de Minas.— Pá
gina 611.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden disponiendo se estime co
mo nueva petición de excedencia la 
manifestación hecha en su segunda 
instancia por D. Juan Alfredo Ma- 
ruri, Juez de primera instancia de 
ascenso, en situación de excedencia 
voluntaria.— Página 611.

Otra disponiendo que D. Fructuoso 
Cid Abad, Juez de primera instan
cia de entrada, en situación de ex 
cedente voluntario, continúe en la 
misma siMación por el tiempo que 
se indica.— Página 611.

Otra nombrando para la Notaría di 
Mata pozuelos a; D. Alberto Rodrí
guez Gómez.— Página 611*

Otra jubilando a: D . Vicente Orihnclc 
-Serval, Jefe de la Prisión de More- 
lia.— Página 611.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de Prisión de primera clase del 
Cuerpo sde Prisiones a D. Evaristo 
Buen día Meseguet, Jefe de segunda 
de la. Prisión de Alcaraz; destinán
dole a la misma Prisión.— Pági
nas 611 y  612.

Ó  Ira ídern a la plaza de Jefe de Pri
sión de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones a D. Pedro Penalva 
García, Oficial de la Prisión cen
tral de Cartagena; destinándole a 
la Prisión de Mor ella.— Página 612. 

Otra nombrando Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
de Marchcna, a D. Joaquín Mata- 
mcüa Bauza, aspirante número 60. 
Página 612.

Otra ídem íd. íd., con destino a Ja 
Prisión del Almodóvar del Campo, 
a D. Buenaventura Femnjidcz Ló

pez, Aspirante número 61.— Pági
na 612.

Jtra ídem íd. íd., con destino a la 
Colonia Penitenciaria del Dueso, a 
D. Elíseo Moreno Gómez, Aspirante 
núm ero 62.*—Página 612.

yira ídem íd. íd., con destino a la 
Colonia: Penitenciaria del Dueso, a 
D . Antonio Corral Amigo, Aspiran
te número 63.— Página 612.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Rafael Verdera 
F errer , Registrador de la Propiedad 
de Albocácer.— Página 612.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se celebre 

concurso para la adquisición de 
gasolina para motores de aviación, 
y ordinaria para carruajes automó
viles.—Páginas 612 a 616.,

Otra ídem se entienda ampliada la 
Pial orden que se indica en el sen
tido de que se conceda un aumento 
de 2.006 pesetas, por una sola vez, 
en la pensión anexa a la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, conce
dida al Teniente de Infantería don 
Carlos Westendorp. — Páginas 616 
y  617.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que, para todas 

aquellas mercancías que no figuren ; 
en la Tabla oficial de tonelalas de 
mar y su equivalencia en toneladas 
de flete, se larifen provisionalmen
te por cubicación cuando el metro 
cúbico no llegue a pesar 1.000 ki
logramos y  por peso cuando el del 
metro cúbico exceda de dicha can
tidad, y  cómputo de las distancias 
a los puertos del extranjero y desde 
los puertos de la Península que se 
mencionan.— Página 617.

Otra circular disponiendo se saquen a 
oposición catorce plazas de Escri
bientes del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas de Marina. —  Páginas 617 y 618.

Ministerio de la Gobernacion.
Real orden* concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Gregorio 
Murülo Zaspe, Portero tercero afec
to Telégrafos.— Página 618.

Otra prorrogando por un mes la U-. 
cencia que por enfermo se encuen 
tra disfrutando Juan Almécija Mo
reno, Portero cuarto afecto a Telé-, 
grafos.— Página 618.

Otra concediendo treinta días de li -  
cencia por enfermo a D. Juan Bau
tista Granell M odesto, sirviente de 
Farmacia del Sanatorio marítimo 
de Malvarrosa {Valencia).— Pági
na 618.

Otra disponiendo se cumpla en sus' 
propios términos la sentencia dic-{ 
tada por la Sala de lo Conferidos o -  
administrativo del Tribunal Suprq* 
mo en el recurso interpuesto p o r t 
D. Antonio Pintos Úsete, contra la 
Real orden de este Ministerio de 5 
de Diciembre de 1923.— Páginas 618 
y  619.

Otra concediendo la excedencia a don 
Felipe Antonio Aguado López, As
pirante de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la porvincia de 
Madrid.— Página 6f9.

Otra concediendo licencia por enfermó 
a los funcionarios del Cuerpo de Co
rreos que se mencionan.— Página 
619.

Otras concediendo el uso de franqui
cia postal a las Escffelas Oficiales 
de Náutica de BUbao, Cádiz, Santa 
Cruz de Tenerife y Barcelona.— Pd-> 
gina 619.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se anuncie á 

oposición -la provisión de la plaza 
de Maestra, auxiliar de la Escuela 
Modelo de Párvulos “ Jardines de la 
Infancia” de esta Corte. —  Páginas 
619 y 620.

O ira disponiendo se cumpla en su$^ 
propios términos la sentencia die~s 
tada por la Sala d e j o  Contencioso-  
administrativo del Tribunal Supre*- 
mo en el pleito promovido por doña 
Luisa Hernández Granero, contra la 
Real orden de 29 de Septiembre, 
de 1923.—-Página 620.

Otra resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Escarrilla (Huesca) contra la Orden 
de la Dirección general de f/ 0 3
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enseñanza de 9 de Marzo del año ú l
tim o, sobre abono de alquiler por  
vivienda de la Maestra de dicho 
pueblo.— Páginas 620 y  621.

© ira desestimando la protesta  del opo
sitor Sr. Benabal aprobando el e x 
ped ien te de Im  vpoM eim éS': a ' • fó * ••• 
plazas de P ro feso res  de Gimnasia 
de los Instituto de Madrid (San 

Isidro ) , Bar cebona, VaU&dolM $  M ur
cia ; nombrando P rofesor de Gim 
nasia del Instituto de Vo.Ua.doUd a 
D. Isaías Bobo y declarando d esier
tas las demás plazas.— Página  621. 

Gira nombrando a D. Francia o Ferrar  
y  S olervicém  EateMmtico im m erarv  
H o  .de W at(ño0a miflma y  m  alínu- 

de %a Facultad dm MeMcüma de 
Ifi U niversidad de Bmrcel<ma.— Pá~. 
jg im  -621. " •

■mnaMiend#., un m es de limnem. 
par e n fe rm e  dad a doña María t le r -  
minia Rodríguez Gómez, P rofesora  
nvm,eraría d e . la  Escuela, N orm al 4 e  

, Maestras de Patencia. —  Página  621. 
iOiím MispenimUo se ddstr%m¡a wn La 

fo rm a  $me we áwMcu e l  v rM fto  de  
pebetes-a&mvgmmñv u n f r m n -  

pue-sto para prem ios arM ñm lm  y  
extraerdinaios -a los alumnos de to 
das las -ens afianzas de Artes -y Dfi~ 
dios y  de la-M ujer.— Página, 621.

O tra deálarando 'am&rtimda la plaza 
■de P rofesora  especia!, de D ibujo de 
la E scuela Nominal de Maestras de  
G uipúzcoa , y  que del desem peña de  
tías úkises -Me encargue el P ro fesor  
'de - la m ism a asignalum  é e l  tm stiiu - 

¡efe Ne^vA.ida am m m rza . 
¿de referirla  cnm tcd .— Fáginm  :M 1  
y  522.

Gira declam rSo- en  m tuoaién de e x -  
... cederte aM.. .  Gabriel Carrilero So-, 
érim ,. Eevógmfo- ayudante tercero. 
Página 622.

'Otra. disponiendo que p or  e l  Rectora-, 
do de la, Universidad de Barcelona  
se  anuncie p a m  su  prov isión , p o r  
oposición* una plaza .de M edico de 

' guardia en el IIesp ita ! Clínico de 
la Facultad de M edicina de dicha 
JJniversidütL— P á g in a . 522,.

G ira disponiendo s e  am ortice, una d o
tación de 8.000 pesetas en la S e c 
c ión  séptim a del escalafón de Cate
d ráticos Me Universidades, . y  que  
q u e d e 'reducida a, la de 5 .QW p e se 
tas de entrada en e l m ism o.— Pá
gina 622.

'Otra nombrando a D . José Cuño M o
rales Caledrático num erario de la 
■Escnelü P rofesional de -Comerem de 
Palma de M allorca.— Página  622.

'Otra ídem a D. Mauro A- Cantalapie-  
dra Tj ate árctico num erario de la E s
cuela  Profesional de Com ercio de 
Santander.— Páginas 622 y  623.

Otra 'concediendo las pensiones que se  
indican a los señores que se m en 
cionan para la am pliación de estu 
dios en el extran jero.— Página 623.* 

Otra rehabilitando en el d isfrute de 
la pensión  que para la am pliación  
.de estudios en el extran jero  le fu é  
concedida, a /) ,  Ricardo Vülanova  
Morctles,— Página 623.

Otra disponiendo quede constituida  
p o r  los señores que se mencionan  
m  Com isión técnica e jecu tiva  y  a 
la vez de calificación y  admisión de 
"pbms, encargarla de redactar Im  ha^

’kS e x 

positores a la E xposición  - de P in 
turas, Esculturas, Dibujos y  G raba
dos de artistas españoles, que habrá 
de celebróm e en Jiuesíro Pabellón  
en Ve necia.— Página 623.

Otra api o bando U(s bus es que se in
serían pu, j  te,-concurrencia de los ■- 
artistas ex paralen u te . E xposición  
de Pinturas Ermbíurms, Dibu'jos y  
grabar o\ / **> htwrá i e  celebrarse  
en nuestro Pabellón de Vene da.—  
Páginas  623 y 624.

Gira dictando..tus reglas que se inser
tan para la concesión de las subven 
ciones pura la adquisición de libros 
para las Bibliotecas Populares Cir
culantes.— Páginas 6 2 1  y  625. ■

Ministerio de  F o m e n t o
Mecd orden disponiendo se incluyan ■ 

en ¡a acepción ¡d e estudios los ira -  ■ 
ta jo s  que be. reabm m  fu era  de st&: 
residencia por el personal de Obras 
públicas , con m otivo de los ex p e 
dientes de' expropiación , de "igual 
m anera qu e s e  Salla ya. d k p jm sto  
por las Jefaturas de t'errocarrü cs. 

Página 625.
Gira ■deciamnclo exceden te a su ins

tancia a Jasé M-onzó c o a  o 5 . ra . 
P ortero  quinto -afecto ni D a  “ (o 
m in era  de C iudad-R eo' - t t y na625..

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Roed arden' declarando en situación de 
excedencia voluntaria a'B. Jo-sé' B ia- 
yá y Rwgué, Verificador de -Conta
dores eléctricos de Menorca.—pagi
na 625. : -

: Qim aprobando im  Imtrucc iones que 
Me inserüm para la ejecucién del 
JRpdt.decreto d e  20 de Diciembre de  
.102-4,. que estableció la verifioacton 
ele los aparatos texfaustros.— P d gi-  
nos 625 a 021b.

Otra ais puniendo que,, por la In sp ec 
ción general de P ósitos  y  Golouíza- 

. d on , s e  designe un .ingeniera agró
n om o del S ervicio  de Colonización  
y  lie  población in ter ior , apara que, 
.estableeiendo una oficina de d icho  
serv ic io  en Muesca, proceda a estu 
diar la situación jurídica y tes p o 
sibilidades agronóm icos de los p r e 
dios regables.— Página  628.

Administracion Central.
Estado.— Sección do Comercio.— Con

cediendo el “ Regium exequátur" a 
los Cónsules y  V icecóiriidcs del e x 
tra njero  que se m encionan,— P ági
na 628.

Gracia y  Justicia .— Dirección .gene
ral de Justicia, Culto y  Asuntos ge
nerales. •—  Anunciando hallarse va
cante la Secretaría del Juzgado, de 
primera instancia de Ihíórcal-Ove- 
ra.— Pá.gina 628.

Idem íd. íd. del Juzgado de primeva 
instancia de Potes.— Página 629. 

Hacienda-,-— Concediendo licencias por 
enfermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se 
mencionan.— Página 629.

Concediendo dos meses de licencia 
para asuntos propios a D. F élix  Ru
bio Bravo, Contador -  auxiliar de 
cuarta clrne del Guerpo -.ÁMxiUar de. 
GaniabüidM— Péghm 

Prorrogando por un mes al término.

que le fu é  concedido pura por c si o -  
■narse de su destino a D. Jorré Al
bor ti Rodríguez» J efe de Negociado 
de prim era d a se . electo de la D ele 
gación de Hacienda en Badajoz.—  
Pagina- 629, 

D ireccion  general de Tesorería. y Con
tabilidad tf.—rNo Hcia. de los  púehUfS y  
Adrain¡str-adones donde - han cabido 
en~ fu e r t e  los .premios m ayores del 
sorteo de la Lotería Nacional- v er i
ficado el día i.° del mes actual.— > 
'Página 629.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando el extra -  
vio 4 e  cupones -Me Deuda, perpetua  
in terior al 4 por  100 .—P ágina  6301 

GOBERNACION-—  Dirección .general de 
A distin is tr&eió n. — Anunciando ha
ber sido nombrado D. José Dalmna 
Deuda In terven tor de fondos dal 

.' A yuntam iento de D enla (A lican te). 
Página 630.

-Modificando la 'riarif-¡ciclón de la In -  
tervención  d e fnudos del Áyunto..~ 
m íenlo da $cm FcTíu de GvJxols (Ge
rona).— Página 620 

Anuyo>iando concurso para proveer  las 
In tervenciones de - fondos de los 
A.yuatamJeotos de Bailón (Jaény Gt- 
braleón (II vi el r a) y  Olvcra (Cádiz), 

-página, 6 3 0 /
FOMENTO—  Dii’orud-ÓTi general de Obras 

publicas,— Personal .y asuntos gene- 
rales .—Prorrogando por treinta días 
la Iicencia (rae pc>r en ferm o se en 
cuentra d isfru tan d o.. 7,). Cayetano 
Avenena y  G van do na. Delineante, de 
Obran púbIleas.— Váa':na 631. 

Concediendo treinta a las de licencia  
ñor enferm a :n D. M arcial M artínez 
y  Ruiz, de Ázúa .̂ Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia  de 
E d eeres,— Página 631.

Piárrejm ndo p o r  Ir enría días, el plazo 
-posesorio a D. Juan Prcsgo Bríéh , 
T orrero de favos.— Pó.oino, 631. 

Concediendo Irein ta  días de U can da  
p or  enferm o a D. E nrique M arro
na ir T altnfu lf T orrero de faros .— • 
Página 631.

Idem i re hita -.días da prórroga  a ! p la
zo posesorio a D. Cristóbal Machí i 
y  Ó cío, Ingeniero de Caminosf, .Ca
nales y  P r ev io s .— Pá.gina 631. 

DMpmiiendo -.que el In gen iero  en prác - 
■. ticas del Cue/po-ríe Caminos. Cana

les y  P uertos, 7). . César Vi-Malba 
Gran da, auxilie al Ingeniero de se
gunda clase D. Pedro  J/„ G onzález 
Quijano en los jm h u jos que se halla 
etc a lig a d o ,-—Página 631,.

Conservación de carreteras.—  Redac
ción de los anuncios de subasta.—- 
Página 631...

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías. —  Anunciando haber sido 
solicitado por D. Juan Ful jó  Tinten 
ré te concesión de un ferrocarril de 
Gu-alha a Manta Fe en la provincia 
de G erona. —Página 632.

Dirección general de Agricultura y . 
Montes.— Prorogmido por un mes la, 
licencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Miguel Tarín Ros, 
Preparador químico de la Estación 
de Viticultura y  Enología de Rm$< 
Página 632. * ; T f

Anunciando concurso para proveer 
■una plaza cíe Profesor rmmerario -fía 
Topografía v  Geodesia, Geometría
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descriptiva y sus aplicaciones, va- 
cante eñ íd Escuela Éspedal cíe In
genieros Agrónomos (instituto Agrí
cola, de AÍfonda XII) —Página 692.

Sección de Minas.—Personal.—Conce* 
diendo un mes de segunda prórroga

de Ucencia por enfermo a B, Ramón 
Villanueva-Solls y Monasterio, In
geniero segundo del Cuerpo de Mi
nas, afecto at Distrito minePo de
Santander.^página 692.

A n e x o  1 .º  -B O L S A .-  O P O S IC IO N E S .-

SUBASTA.- ADMINISTRACIÓN PRO
VINCIAL.- ANUNICOS DE PREVIO PAGO.

A N E X O  2 .º- E D IC T O S.- C U A D R O S  E S
TA DÍSTICO S.

ANEXO 3.º-  TRIBUNAL SUPREM O.- Sala  
de lo Civil—Final del pliego 34.

 PARTE OFICIAL

S . M . e l R E Y  D on  A lfonso  X III 
(íf. D. g.), S. M. la Reina Doria Victo- 
fia Eugenia, S. A. íl. et Pcíncipé de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
3fc la Augusta Héál ¿ ’attíílía continúan 
sin novedad en sil ínapórtaníe salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REAL ORDEN
Excrno. S r.: De conformidad con 

el artículo 3.°. del Real decreto de 6 
de Enero del corriente año,

S. M. el R e y  ((}. Di gx) sé ha dig
nado -nombrar Secretario del Consejo 

'Nacional de Combustibles a B. Adria
no García Loygorri y Murrieta, Inge
niero de Minas.
: De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Febrero de, 1926.

. ' PRIMÓ' DE' RIVERA

Señor Presidente del Consejo Nacional 
de Combustibles. . .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Vistas las instancias elevadas a  e ste 
Ministerio en 31 de Diciembre último 
y 12 de Enero corriente por D. Juan 
Alférez Maruri, Juez de primera ins- 

• tancia de ascenso, en situación dé ex
cedente voluntario, solicitando en la 
primera su vuelta al servicio activo y 
desistiendo en la segunda de tal pre-; 
tensión, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.j, de confor
midad con lo dispuesto en el núme
ro segundo de la íleal orden de 4 del 
mes actual, ha tenido a bien disponer 
que m  estimé como ntiéva ‘petición dé 
excedencia iá manifestación hecha en 
segundo término por D. Juan Alférez 
Maruri, continuando en su consecuen
cia en la misma situación por un año, 
como tiempo mínimo.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efecto® eonsiguien^

tés. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1926.

GALO PONTE 
Señor Presidente de la Junta organi

zadora del Poder judicial

Vistas las instancias elevadas a este 
Ministerio efi 9 de Noviembre y 9 de 
Diciembre últimos por D. Fructuoso 
Cid y Abad, Juez de primea instancia 
de entrada, en situación de excedente 
voluntario, solicitando en la primera 
su reingreso em la carrera, de cuya 
pretensión informó favorablemente la 
Junta Calificadora del Poder judicial, 
y desistiendo de Caí súplica en la se
gunda, sin que de litro del plazo mar
cado éií lá Real orden de 4 dél mes 
corriente haya manifestado s|  optaba 
por su vuelta al servicio activo de la 
cerrera o prefería la liüevá concesión 
dé excedencia por mi año, cómo tiem
po mín i uto ,

S. M. el R e y  (q- D. g.) ha temido a 
bien disponer que se entienda opta 
D. Fructuoso Cid Abad'por el segundo 
dé los términos expresados, conforme 
a ló dispuesto en i a citada Real dis
posición, continuando, en su conse
cuencia, en la misma situación dé ex* 
edente voluntario por un año, como 
tiempo mínimo, a partir del día 13 del 
mes corriente, etn que terminó el plan 
zo concedido para manifestar la op
ción a que fuó requerido por la men-. 
clonada Real orden.

De la propia Real orden lo digo a 
Y. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé a 'V. 1. muchos 
ánós. Madrid, 22 de Enero dé. 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Junta organi

zadora del Poder judicial.

Ilmo. S r .: Terminada en 21 de No
viembre último la situación de exce
dencia voluntaria én que se encontré 
ba el Notario que fuó de Baltanás, de 
tercera clase, D. Alberto Rodríguez 
Gómez; ocurridas en 29 de Diciembre 
próximo pasado, entre otras, las va
cantes de Matapozuelos, Yitigudino, 
Tamames y Mayorga, que pertenecen ■ 
al Colegio de Valladolid, también de 
tercera categoría, o sea igual a la de 
aquélla; siendo éstas las primeras que 
se han producido en dicho Colegio

con posterioridad a la terminación def 
Ja excedencia,, y designada por 
rección general de los Registros y del 
Notariado, en resolución de 18 de loa 
corrientes, ta primera de ellas, o sea. 
la de Matapozuelos, en observancia del 
lo previsto en él articuló 112 del Re* 
glamento dél Notariado vigente,

S, M. el Rjsy (q. D. g j, de eonfonml-i 
dad con lo dispuesto en los artículos 
199 a 112 def aludido Reglamento del 
Notariado, por el cual se rige esta ex* 
eedeneia, ha tenido a bien n o m b r^  
fuera de turno, para servir la men*» 
clonada Notaría de Matapozuelos al 
referido D. Alberto Rodríguez Gómea* 
quien deberá tomar posesión del c&r*i 
go previos los requisitos establecido! 
en las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-rai 
su conocimiento y efectos oonstguiem» 
tes. Dios guarde a Y,r I. muchos afípsy 
Madrid, 26 de Enero de 1926.

GALOPQNBB
Señor Director general de los Regí 

tros y del Notariado,

Ilmo. Sr. : Hallándose comprendido 
én lo que determina el artículo 66 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913 áofií 
Vicente Orihuela Saval, Jefe de 1# 
Prisión-de Mor ella, |

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha dispue^# 
jubitanle con el haber que por e te iñ k  
cación le corresponda. !

De Real orden lo digo a V. I. .par# 
su conocimiento y fines consiguiente#* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
drid, 1.° de Febrero de 1926.

GALO PONTE

Señor Director general de Prisiones*

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q .  D. g..)  
ha tenido a bien promover, en tur-* 
no de antigüedad, conformo a ItS 
dispuesto en el artículo 2.» del ReaU 
decreto de 21 de Junio de 1920, al 
la plaza de Jefe de Prisión dei 

° prim era clase del Cuerpo de PrL* 
siones, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y 500 de gratifi-* 
cación y vacante por jubilación dé[ ■ 
D. Vicente Orihuela Saval, a do-ig 
Evaristo Buendía Meseguet, Jefe d# 
segunda clase de la Prisión de Ais 
caraz, que ocupa el número' i
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fcl escalafón 'de los de su clase, con 
f e s t in o 'a  la misma Prisión.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
m  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1926.

GALO PONTE
Señor Director general de Prisio- 
. nes.

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien ¡promover, en tu r -  
po de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la  plaza do Jefe de Prisión de 
.segunda clase del Cuerpo de Pri-: 
piones, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y vacante por as-  
jcenso de D. Evaristo Buendía Me- 
,seguet, a D. Pedro Penalva García, 
Oficial dé la Prisión central de Car
tagena, que ocupa el número 1 en 
el escalafón 'je los de su clase, con 
destino a la de Morella.
< De Real orden lo digo a Y. I. para  
£u. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1926.
; GALO PONTE
Señor Director general de P ris io 

nes.

r Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del 
.Director de la Escuela de Crimino
logía y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917 
y Real orden de 26 de Noviembre 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Oficial del Cuerpo 
•de Prisiones, con destino a la P r i
sión de Marchena y sueldo anual 
de 2.500 pesetas y 500 de gratifi
cación, a D .  Joaquín Matamala Bae
za, aspirante número 60 y. alumno 
de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
•Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1926,

GALO PONTE
:Señor Director general de P ris io

nes.

Ilmo. Sr.: Yista la propuesta  del 
‘Director de la Escuela de Crimino
logía y de conformidad con lo p re 
ceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre da 1917

y Real orden de 26 de Noviembre 
último,

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la P r i
sión de Almodóvar del Campo y 
sueldo anual de 2.500 pesetas y 500 
de gratificación, a D. Buenaventu
ra  Fernández López, aspirante nú 
mero 61 y alumno de la referida 
Escuela.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1926.

GALO PONTE 
Señor Director general de P ris io 

nes.
Ilmo, Sr.: v ista la propuesta  del 

Director de la E s c u e la : de Crimi
nología y de conformidad con lo 
preceptuado en eU artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917 y Real orden de 26 de No
viembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Co
lonia Penitenciacia del Dueso y 
sueldo anual de 2.500 pesetas y 
500 de gratificación, a D. Elíseo 
Moreno Gómez, aspiran te  número 
62 y alumno de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1926.

GALO PONTE 
Señor Director general de Prisio

nes.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del 

Director de la Escuela de Crimi
nología y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de Octubre de 
1917 y Real orden" de 26 de No
viembre último,

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Oficial del Cuerpo 
de Prisiones, con destino a la Co-: 
lonia Penitenciacia del Dueso y 
sueldo anual de 2.500 pesetas y 
500 de gratificación a D. Antonio 
Córralo Amigo, aspiran te  número 
63 y alumno de la referida Escuela.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Febrero de 1926.

GALO PONTE 
Señor Director general de Pris io

nes,

Ilmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Rafael Verdera F errer, 
Registrador de la Propiedad de Al- 
bocácer, y a tenor de la Real , or
den do 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el R e y  (q. D .  g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licen
cia por enfermedad, con honora
rios, que debe usar  en Ibiza, de
biendo el Juez delegado participar, 
a ese Centro las fechas en que em
piece a usarla  y en que vuelva a 
encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-s 
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos' 
años. Madrid, 2 de Febrero de 1926.

GALO PONTE 
Señor Director general de los Re.n 

gis tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Autorizado el serví
ció de Aviación por Real decreto, 
de 2 de Noviembre último {Diario 
Oficial número 244), para adquirir 
por concurso la gasolina necesaria 
para  el mismo,
« S. M. el Rey  ̂ (q. D. g.) se ha ser-¡ 
vido disponer se celebre dicho con-, 
curso a las diez horas y tre in ta  
minutos del día 10 de Marzo pró-i 
ximo en el Aeródromo de Cuatro 
Yientos y local que ocupa la Gomi-f 
sión de Com.pras, y a tenor de las 
bases acordadas, que se insertan  a 
continuación.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor Capitán general de la prí^ 

mera Región.
Pliego de condiciones que han de re* gir en el concurso para la adquisición de gasolina para motores de aviación y ordinaria para carruajes automóviles.

CONDICIONES TÉCNICAS

1.a Es objeto dé este concurso la adquisición de la gasolina que pueda necesitarse para las atenciones del Servicio, tanto la especial para aviones como la corriente para carruajes, durante un año y tres meses más, si así conviniese a los intereses del Pistado.2.a Las cantidades a adquirir de cada clase serán como mínimo;‘ 600.000 litros para aviación.
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4 50.000 litros para carruajes automóviles. .3.a La gasolina de aviación deberá responder a las características siguien-
■ teSv :. l.° Debe ser incolora.

2 ® Indice de iodo: se admite sietecomo límite mínimo.3.° Densidad: 0,728 a 15° c. como límite máximo.4.° Prueba de destilación:Destilados 100 centímetros cúbicosa 760 milímetros de presión en el aparato tipo y con una velocidad de dos gotaf por segundo, debe recogerse el destilado como sigue:10 por 100 por debajo de 74° c.- 60 ídem id. de 100° c.30 ídem id. de 150° c.' 5.° Acidez: la correspondiente a100 centímetros cúbicos debe ser inferior a 0,0004, expresada en SOs.. 6.° Azufre: límite máximo* 0,01por 100.7.° Potencia carbonífera: 9.500 calorías gramo como mínimo. La gasolina para carruajes será de la del tipo corriente empleada para automóviles, 
de primera calidad.

4.a Para tomar parte en eí concurso será preciso presentar muestras para su ensayo en el Laboratorio del (Servicio, acompañando certificado de origen de la procedencia del producto y  fecha de su elaboración. Las muestras aceptadas quedarán en poder del .Servicio, para servir de patrón y tipo de comparación en las entregas que efectúe el contratista. Las no admitidas se devolverán a los propOlientes, si así lo desean.
• 5.a El .suministro deberá hacerse en los Aeródromos de Cuatro Vientos (Madrid), Getafe, Alcalá de Henares, Burgos, Los Alcázares (Cartagena), Granada, Sevilla, Melilla, Tetuán, La- raohe y León, v en los que puedan 
establecerse durante la vigencia del contrato, debiendo el proveedor entregar la gasolina en la boca ele los depósitos si así conviniese al Servicio de Aviación, y sin que sean cargo á este Servicio los envases, caso de efectuarlo en esta forma, más que los íio devueltos en el plazo de seis m eses, previa valoración de los mismos al efectuar cada entrega. Aun en este caso, el transporte hasta el Aerpdro- fno y el de los envases vacíos serán Siempre de cuenta del contratista, sm  que el Servicio de Aviación tenga que satisfacer gasto alguno por este concepto, ni la obligación de ‘facilitar 
elementos para, ello, pues el precio del litro se entiende libre de todo gasto, entregado en el depósito.

6.a Por lo que se refiere al sum inistro en Africa, el contratista debe tener constantemente un depósito de 50.000 litros de gasolina de aviación en Melilla y  20.0*00 en cada una de las plazas de Tetuán y  Larache, a disposición de los Jefes de los respectivos Aeródromos, quienes, por delegación de la Jefatura^del Servicio, podrán, en cualquier momento que lo estime oportuno, comprobar la cantidad y calidad del artículo.
El Servicio de Aviación se reserva el dprécho, por lo que se refiere al suministro en la Península, de exigir la constitución en los puntos en que

radican los campos de aviación, de re-, servas análogas, en cuantía que no exceda del doble de lo suministrado en el mes anterior al de la fecha de su implantación.Unos y otros repuestos deberán constituirse en un plazo de quince’ días, á contar de la fecha del contrato, los de Africa, y de la del pedido de su implantación, caso de que se exija, los de la Península.
. El derecho de la Administración a exigir el mantenimiento de estos repuestos no le impone la obligación de adquirirlos a la terminación del contrato ni en ej caso de rescisión de éste, reservándose en estos casos proceder en la forma en que crea servir mejor los intereses del Estado.7.a Los pedidos se efectuarán directamente por los Jefes úte los Aeródromos y deberán servirse inme-, diatamente en los puntos en que existan repuesto y dentro del p l^ o  de ocho días, a contar de la fecha del pedióte-, en los restantes procedimien- tois a las entregas íá comprobafión de que el artículo es igual a la m uestra aceptada, debiendo retirar en el acto la cantidad que se deseche, sin  ulterior recurso por parte del contratista, pues la resolución es inapelable.8 .a A la entrega de los pedidos podrá asistir el contratista o Su re-~ presentante, que quedaA sujetos a lo que dispone la Real orden de 8 de Enero de 1902 {C. L . núm. 7). La partida rechazada deberá ser repuesta en un plazo igual al señalado para 4su entrega, y en caso de no verificarlo se le impondrá uña.m ulta  del 5 por 100 del valor de la mercancía por cada día de retraso, rescindiéndose el contrato si en el plazo de diez días, a contar de este segundo, no ha cumplido fiel y cabalmente su compromiso.9.a Los retrasos en la entrega dentro del plazo fijado, en todo o en parte del pedido, se sujetarán a lo que dispone la citada Real orden de 8 de Enero de 1902.10. La segunda falta cometida en cuanto al plazo de entrega se refiere, dará lugar a la rescisión del contrato, rescisión que en todos los casos lleva, consigo la pérdida de fianza. Los plazos de entrega empezarán a contarse siempre a las veinticuatro horas de haber recibióte el pedido el contratista o su representante.11. Como el servicio 110 puede interrumpirse, en los casos en que por cualquier incidencia el contratista dejara de suministrar alguna de las dos clases de gasolina, podrá el Servicio de Aviación proporcionársela donde estime más* oportuno’, m ientras duren las circunstancias que den lugar a ello.

12. El pago se efectuará por m eses vencidos, en la Pagaduría del Servicio, en Madrid, y directamente al contratista o representante debidamente autorizante, mientras no convenga a la Administración el que se efectúe en los puntos de suministro. A los efectos de pago, los Aeródromos receptores cederán un vale de la can- táda,d que reciban, que retirará el contratista, y relacionados por meses los presentará para su abono en la

Pagaduría del Servicio, Iá 5ual efeó'4 
tuará los pagos conforme lo permitsut sus posibilidades, esto es, a medid# que la Hacienda libre las cantidades: necesarias para esta atención. .

13. No se considera dentro de este' concurso y, por consiguiente, cite su-¡ ministro obligado para el eontratis-t. ta, la gasolina que por necesidades dé  servicio se adquiera en puntos dis*« tintos de los indicados para servicio^  aislados o efe difícil aprovisiona-í miento.14. Para los efectos de concurso adjudicación se admite la concurren-* cia con productos de. fabricación ex-í 
tranjera que autoriza la ley de 1{¡. de Enero de 1907 y el R eglam ente  para su aplicación aprobado por Real decreto de 23 de Febrero de 190?, 
{C. L, núm. 26), y la Real orden dé  la Presidencia del Consejo de Minis** tros de 21 de Diciembre d ev 1910 (D. O. núm. 3, 1920). • \15. El precio límite será reser-* vado conforme indica el artículo 85  del Reglamento de contratación.)16. Las proposiciones podrán há-i cerse para suministrar a uno o vá-t rios de los Aeródromos de la Pen^ ínsula o Marruecos, por todos los efe la Península o todos los de Marrue-* eos, y para las dos clases de gasolina  o una sola de ellas.

CONDICIONES LEGALES

d.a El concurso se verificará en I# plaza, local, hora y día que se fijé en los anuncios.2.a El concurso se celebrará • pré«* e isa mente en día laborable, y el Trb* bunal se constituirá, a la hora se-* halada, en el local designado al efec-* to, destinándose fca primera media  hora a recibir las proposiciones, que serán presentadas por susó*autores o  representantes en forma legal eifil pliegos cerraótes, numerándose por el, orden de presentación. Las proposi-¿; ciones presentadas no podrán reti-: rarse, y principiado el acto del ije^ mate no podrán recibirse más plie-; gos. 3* Las proposiciones se ex(ende-5 rán en papel sellado, de la clase 8.% y si lo fuesen en papel blanco, lie*  varán adherida la póliza equivalentes y aparecerán sin enmienda.1, ni raspaduras, a menos que se salven con nueva firma, y se sujetarán al nfo~* dolo publicado en el anuncio.4.a Para tomar parte en el con-* curso es condición indispensable que. los lidiadores acompañen a sus res-» pectivas proposiciones la carta de, pago que justifique haber impuesto* en la Caja general de Depósitos o en sus Sucursales la suma equivalente al 5 por 100 del importe de sus ofer-« tas. Como el precio lím ite es reser-* vado, se señala como provisional y  a los efectos exclusivos de precisar’ el importe de la garantía, 0.85 'pe-osetas litro de gasolina de aviación,, y 0,80 pesetas litro de gasolina dé- automóviles..La citada garantía podrá consig-t narse- en metálico o en tí tu! o sw efe lai Deuda pública, que se valorarán al precio medio de cotización en Bolséj en el mes próximo anterior, a nô  seüj quo se admitan por su valor nomínifap
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B&tiá depósito 'espsueirás termiírawtó- 
ene se- haj ^S 'tiiw í’topaFa acu

dí# a este eoncte-so. Be ádrilMíe a éi 
iá; eeacuTreeolat eMIra^em

5.a . También acampanarán; tes-, fin 
eitadores- a- s-us- respectivas preposi
ciones el último recibe de la contri- 
tóción  industrial, que les corresponda 
shtrsfeer por. concepto de la imlus* 
trrát qué: vengan eieréifendov u eier ti
ncado do «te. Administración de Con- 
¿yibúeiorms de la: provincia^ Mciendo 
constar haber sido alta en la mofes* 
tíria- a. que la coulrMacíón m  reitere, 
así eom©> igualmente la Gédutet per
sonal dr pasaporte de extranjería,, y 
los apoderados, además el poder no
tarial otorgado a> su favofe Sá no fue* 
son indusMales. exhibirán! certificado 
efe1 alta en tei industria a que se re* 
Itere- su proposición.

Todos los- documentos presenta-los 
■pm’ loÉ licitadorés en el acto de la 
subasta, si están expedidos én el ex> 
traniero; & en idioma extranjero,, se 
hallarán a str presentación; traducidos 
por la Interpretación (fe lenguas del 
Míhistério de: Eétadov y estarán áde- 
n®ás legailizada-Sr y  visadas s-®& ferats 
per dicho Mmásto'iOv Asimismo1 se 
hallarán reintegrados-, con' arreglo a 
la ley del Timbre,, excepta los pasa
portes de extranjería.

6.a La expresada fianza no servi
rá más que para la proposición a que 
vaya un i fe, aunque, el ¡ i-citado r a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposi
ciones.

7.a íío  se admitirán para tomar 
parte en el concurso ni. para, garan
tizar : el servicio las -cartas de pago 
que se.refieran a impasicíónes hechas 
para afianzar otros - servicios,,, por más 
que sea, notoria te  termm&cian saas- 
factorte de los .mis-mes,, si mó se jú s*  
tífica estq extreiho por medio da ía 
;aorr e spon¿denté c é r tiíí cae i ón^ ha-ai en- 
dose en este caso í-a transferencia de 
la- garantía para responder al huevó 
contrato.

8.a Las cartas dé pago de depó- 
sifcr correspondientes a las proposi
ciones aceptadas, quedarán en poder 
tfel Tribunal hasta, la  constitución del 
depósito definitivo, y las ele los que 
no fuesen aceptadas se devolverán, 
después de terminado el¡ acto del coo- 
rárso, a los- interesados,- lo-s que fir
marán el retire fe  tes- mismas; ai pié 
dé sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas- al expediente■ > de-- con
curso.
-9a El precia que se consigne en 

tes: proposiciones se expresará; ery le
tra/por pesetas y céntimos de .dicha 
unidad monetaria*, no axfeúUéndose 
más fracción que te dU ééntimoy en 
inteligencia de que si se consignasen 
más cifras decimales,, no serán apre
ciadas, quedando en favor del Ésta do 
las fracciones que na lleguen a un 
céntimo.

10. No serán admitidas tes prepo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes y precio indicados.

11. El acto dél concurso dará prin- 
¡cipib por la lectura de los anuncios 
i f  pliegos de condiciones: Verificada 
létá, y antes de- ábífifsé los pliegos 
eárraclos tjüa sean abiúítós y leídos 
pár el orden dé préseMácíúh, podrán

exponer 1m antees y  apoderados las 
dudas qWét sú tes ofrezcan o pedir las 
é^Mámtees* hécésartesy; éir te itíté- 
íig-ehfete f e  qué, abierto' él primer' 
pliego, no habrá lugar a explicación 
hés y obseihteer ornes dé hingún géh-e- 
ru qué- ihferrnmpan' él acto.

12. Una yéz- terminada la lectura 
dé- las pro-phsicronea presentadas, sé 
tem ará por él Secretarro- del Tribu
nal del concurso tm estafe cUíhpárá* 
fivh db lás mismas, qué firiúárán di
cho Bécretário^ y el Tfiteveuior, es- 
tárripandh eí Feeis-Mbhfe- el,! visto buehd.

Bi de dicho' estádb resultasen dos- 
o m fe propos letones iguales y fuesen 
las ü i t  yentajósas, tanto por'sus con- 
dicidñoá técíucas comú económicas, el 
Presidente- défi Tribunal dé concursó 
invitará á una nueva, licitación verbal 
por pujas a la Maná, én la que sólo 
podrán tomar parte los firmantes dé 
tes pfióposiiciohfe iguulmeúte venta
josas y durante qXíihcé inmute; pu- 
áádos lús cttalés, éf UfesMenté, ahér- 
cíbiehd’o áribes pór tren vécés a íhs 
ifrteíésrtdhs, dé clarará fermitedé el 
acto'. Si la igüáMaá cóáfimtiñse entré 
fes propmsictohés, biéñ póT no haber 
rfrrerido los licitiídotes iigcér en ellas 
modiñcacióli álguñ'á, o hiep porque to
dos Itagán variaciones idénticas, se 
adjudicará e-1 remate a la proposición 
dé fes:' expresadas, qué salga favoreci
da ch ufe'sorteó.

1% Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada,: a re
serva de la aprobación superior, La 
proposición: más ventajosa^ haclendó 
en su favor la adjudicación deí rama- 
tev la. cual tendrá, el carácter de pro- 
visional* dándose - con ello por termi
nado &l - a«-to ■.$ precediéndose segui- 
dafeente- a extender el acta eirewvs- 
ianciadarder }& o«urTi.i@, te euat auto^ 
r izarán todos lo® individuos; ucle la 
Junta y aceptará y firmará el rema
tante o1 su apoderado,, aáis-tiéndo  ̂ al 
acfo: un Notarlo, que dará fé de ello;.

14.. La garantía provisional se-per
derá, quedando su importe a benefi
cio deí Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el neta éel concurso 
aceptando: síi compromiso. .

15.'. - 'Al deéterar acepfadaduna pro
posición., se entiende que; en la acep
tación: va envuélia te responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por la Bunoriorited,. sin cuyo requi^ 
silo no empezará a emisor- efecto, a 
menos que la urgencia f e  servicio 
exilia que se ejecute desde luego,

Lá urgencia a que se refiere este 
cáso- será: declarada, á propuesta dél 
Estableeimiento: contratante, por el j e 
fe °upnuor a- quien corresponda la 
apTebrción d-efinitiva del remate.

16. Una vez recaída ía adjudica
ción provisional, - si la. urgencia, deí 
servicio- exigiera que se ejecute desde 
luego, el contratista tendrá obligación 
de hacerlo así,

m de s-t> r 1 con tráti stá favo reo ido 
con la ad bcición provisional no eh- 
fuviera fe tePniftvá, $óío tendrá de
recho a que se le liquide y abone, al 
predi ó1 dé su propósi ci éu, te. parte del 
servicio prestado, sin derecho ñ iii1- 
demnización aíguná.

f7. Aprobado él reíhafe pór te Site 
perioridad* el adjndi-cáterih

offi^aciúñ' dé constituid : uh ■ denó f i : o 
definitivo del 10 por 100 de su Grupo 
s-icióú,. vaíuándbsé y co^sfituyé'ndosé 
esfé depósito1 en te m-isrtla forniá qué 
para el provisional preceptúa 1a conte 
dición 4.a, siendo necesario, si' la gfi-í 
ranfla- es eh (efectos públicos, la pi-e-i 
sentación de la póliza dé Agente dé 
Ua;mbio y de Bolsa, o de Corrédoí de 
Comercio, o cualquier documento qué 
en forma legal acredite la propiedad 
de aquéllos-.

Este depósiio ¿efimtivo -e irv j - 
drá dentro del puno máximo de o min 
dtes, contado-í (hu<le que u  le mu »te¡ 
que dicha aprobación al c t e i r r '  u v4 
servirá para r u’ain u ai* e ' cu 1 »’ 1 
miento del c( n i.de, lutCiéo *0 3̂ u> tH 
tar así expresamente en el documen
to acreditativo de te có-nstftucióñ del; 
depósito y que está al corriente en el 
pago, dé las cuotas dei retiro obrero.-

éi al contratista se le entregan éfec-t 
tos de la propiedad del Es!aclo - para! 
ejecútar el: serviteup deberá afianzarlos 
por rodo su valor, o preseirtar fianza 
personal de- fiadores -de garantía. ceA 
arreglo te p-rev'eUMto en te Real ar-n 
den de 24 de Julio de 191 i {€■. L. ihte 
mero 150).

íd. El depósito defin itivo • del I f i  
r n P i q q  q& constitu irá en  ros conáute 
sos, a te disposición del Iheeidoróte 
de] Trih iiiia l.

Los resguardos -de este depósito sej 
devolverán al contra testa en- -el mismo 
acto del otorgamiento^ de te o c ‘ituEA 
o convenio, después de ( 1 ^n^da la 
nota de afección* - arubm cu c unsfah-i 
cías se harán constar en el contrato.

Terminado el compromiso completa 
y fielmente por p-arte-de los' contra-' 
tá-sdasv ia.Autoridad a (fiura disposición 
esfuYie^e cons-tiLuida te frm/a acordará 
l'á -devohic'TÓn de la nusmp si bbni 
exigiéndoles previamente que aeredi-j 
ten. haber satisfecho todos, los gastos 
a que se refiere la condición 22 dé 
esto pLiego.

10. El contratista tendrá te obligan 
ció'B de formalizar la escritura, s-egúA 
el artículo 63 de la ley de Admhiis-^ 
tración y Contabilidad dn í.° de Julio 
de 1911, y entregar el número dé 
ejemplares régí amen tari os en el • pía-! 
zó de- un mes, a contar, .desde el día oa 
que se le notifique la adjudicación -gg-j 
fmiiiva del remate,.

20.* Si por causa del rematante nb
pudiera otorgar ía escritura, no fas

cilitase éste el número feo ejemplares 
reglanlefit arios o no constituyera e.í 
depósito del 10' por 10Ó deíitro de los 
pteso-s señalatdos, perderá la fianza 
provisional, quedando en beneficio de). 
Tesoro el importe de la misma.

21. Guando el contratista se negase 
al cumplimiento de tes condicioné^ 
esenciales del contrató, éste se declá-i 
rará rescindido y terminado, prodü* 
ciéndo esta terminación los efecto^ 
siguientes: L° La pérdida de la g$N 
rantía o depósito del concurso, que 
desde luego s-e adjudicará al Estado; 
comó indemnizaciónh|gl^  ̂perjuicio oca^ 
sionacló por te demora én el servicio, 
2.a La celebración de uñ nuevo reman 
te bajo tes mismas condiciones, pfN 
gando el primer rematante la diferefiy 
ciá del primero al segundo, 3.® No pte_ 
sentándose proposición admisíb-te én ni 
nuévo, la AdmiBistración ejecutará el 
servicio por sil cuérttn o Por contratan
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. . ción directa, respondiendo 'el rem a - 
íaníe del m ayor g a s t ó l e  o cas roñe con 
respecto a. su proposición.

■¿2. Serán de cuenta del ad ju d ica
tario  todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgam iento de*la es
critu ra , en la form a y núm ero de 
ejem plares regí am entarlos, erigiéndole 
r i rem atan te ■ ia p resen tac ión  de los 
recibos que acredite haber satisfecho 
los derechos de inserción de lo s.anun 
cios en la parte  que le corresponda, 
según dispone la Real orden c ircu lar 
de é l  de Enero de 191-3 {€• L f núm . 6).

23. Tam bién aeran: de cuenta del 
con tra tista  lodos los gastos de tra n s
id mi es,. acarreos y derechos o ra b ia ro s  
que pud iera  ten er la  m ercancía, pues
to -que el precio por que baga en o ío r- 

_ lause en tenderá  que es colocando aq u é
lla al pie de los alm acenes del esta
blecim iento contra ían te o punto  que 
-o soma le. Ri la A dm inistración tuv iera 
i nudos do transporto , podrá facilitar*  
!m al contratista, siem pre que no Ins 

para su  sen-icio, prestándole 
n 7cmás todo el apoyo que su ca rácter 
modal se 10 perm ita, siendo de cuerda 
* aquel el pago de todos los gastos

n> dichos auxilios irrogaren.
¿ i. No se accederá a satisfacer h\~ 

«’r i ilación alguna, ni a pagar m ayor 
' ■' r i o que el estipulado por la crea-* 
v :ú j de nuevos im puestos, portazgos, 
derechos-- de faro  y puerto, p rac tica
os.  carestía  de los m ercados, subida 
*'r !'• rifas de transportes y demás. Así 
eo-^o tampoco el Estado in ten ta rá  
m u  mar la retribuc ión  convenida por__ 
(píe se suprim an o d ism inuyan los ci- 
1 d 's impuestos o ta rifas existentes al 
i udretarse el compromiso.

.25. Los pagos se harán  por el E s
tablecim iento, Gen tro  o dependencia 
contraíante a que afecte el servicio, 
dentro do los créditos disponibles, en 
la form a que se estipule; debiendo an 
tes acred itar el con tra tis ta  que. h a  s a 
tisfecho la contribución industria l y 
los gastos que naya ocasionado el con
curso, y estar al*corriente en el pago 
do las cuotas del re tiro  obrero.

26. El co n tra tis ta  quedará ob liga
do también; a sa tisfacer el im puesto 
de pagos al Estado y todos los demás 
que puedan establecerse, en tre ellos el 
señalado p ara  contribución industria l 
por Real orden de 23 de D iciem bre de 
1922, G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1923, n ú 
mero 3, re la tiv a  a im puestos, así co
mo a estam par sobre los recibos los 
tim bres prevenidos por la ley del T im 
bre vigente. El contrato hab rá  de ce
lebrarse y entenderse hecho con a r re 

glo a la ley de 14 de F ebrero  de 1907 
y su Reglamento de- aplicación de- 26 
de Jun io  de 1917, aprobado por Real 
orden de igual fecha (C. L. núm . 153), 
y, en su v irtud , solam ente serán  ad
m itidas las proposiciones que sean de 
producción nacional, los artículos oí re -  
oídos p ara  este concurso, salvo los ca
sos que au toriza la relación de excep
ciones que se publica anualm ente en 
cum plim iento del artículo  2.° de la ci-. 
tada ley. En el concurso, la p roduc
ción nacional será p re fe rid a  en concu., 
r ie n d a  con la ex tran jera , m ien tras el 
precio de aquélla no exceda al de ésta 
en m ás del 10 por 100 del precio que 
señale la proposición más módica, 
Siem pre que el contrato com prenda 
productos incluidos en la relación v i
gente y productos que no íq estén, los

pliegos de condiciones y las proposi
ciones las ag ruparán  por separador En 
tales contratos, la p referencia  del pro^ 
ducto nacional eslablecida por el p á 
rra fo  precedente, cuando oslo fu e ra  
aplicable, cesará-, si la proposición por 
ella favorecida re su lta  onerosa en más 
del 10 por lóú com putado sobre él 
m enor precio de los productos tno figu
rados en dicha relación  anual; Real 

‘ orden de 26 de Ju lio  de 1917 {Golee-, 
d o n  Legislativa  núm ero 153).

E n todo caso, las proposiciones hsea 
de expresar los precios, en m oneda e s 
pañola, entendiéndose, por cuenta del 
p roponerte  los derechos arancelarios 
en su caso, los dem ás im puestos, los 

•transportes', y cualesquiera otros gastos 
que se ocasionen p a ra  e fec tu ar la  en 
trega, según las condiciones; del con-, 
tra to ; Real orden de 26 de Ju lio  de 
1927 (Ü. L. núm . 153).

Los artícu los contratados de p ro 
ducción nacional obligan adem ás al 
con tra tis ta  a justificar haber comu
nicado a la Gonnlsión pro tec to ra  de la 
Producción nacional la designación 
de procedencia p reven ida.'

2"L E l ad jud icatario  h ará  las en
tregas dan tro  de los planos es tip u la
dos, y si no h ic iere asi o estas en 
tregas parciales no reu n ie ra n  las con
diciones qiie deben llenar, ®erá in
vitado a  re tira rla s  y  reponerlas en 
el plazo que se le señale, y  de no h a 
cerlo, se procederá por v el E stab leci
m iento, Centro o dependencia ' con
tra ta n te  y prev io  acuerdo de la S u- 
p e rm rid a j, a adqu irir la partida  o 
p a rtid as  no sum in istradas o defec
tuosas, bien por gestión directa, por 
concurso o por convocatoria.

28. En todos los casos de. incum 
plim iento  del co n tra tis ta  será ‘req u e
rido ai abono que proceda, y óe no 
verificarlo, si la fianza p restada o los 
pagos que estuviesen pendientes de 
satisfacérsele  no se consideran su 
ficientes, se in s tru irá  un expediente 
de aprem io contra el m ismo como 
deudor a ia Hacienda, pro cediéndose 
al em bargo de sus bienes en la ex
tensión que se es tune justa., y a la 
ejecución y ven ta en la form a p re 
venida en el artícu lo  61 de la ley de 
A dm inistración y Contabilidad de 1.° 
de Ju lio  de 1911 (€'. L- núm . 128).

29. Las disposiciones . g u b ern a ti
vas que en este contrato se adopten 
p o r la  A dm inistración tendrán  ca
rác ter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del con tra tista  p a ra  d irig ir  
sus reclam aciones por ía v ía  conten- 
ciosoadm inistrativa.

30. Este contrato no puecL som e
terse a juicio arb itra l, y cuantas du 
das se susciten sobre su in teligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en 
la form a que determ ina la condición 
anterior.

31. Si el con tra tista  o su re p re 
sentante legal, dado a conocer al D i
rec to r del E stablecim iento respectivo* 
se ausen tara  sin previo aviso ni a u 
torización de la P laza donde se v e r i
fique el servicio, las órdenes re la ti
vas al mismo que fu e ra  necesario co
m unicarles se considerarán  como si 
las hubiesen recibido, y  de no cum 
plim entarlas, se procederá a efectuar 
dicho servicio en la fo rm a que más 
convenga, a costa y riesgo del citado 
con tra tista .

32. El con tra tista  queda obligado

al cum plim iento  de M i oMIgacloiiéS’ 
que p a ra  los pa tronos m  consignan1 
en la ley dfe Accidentes del traba jo ' 
de 10 de Enero de 1922 {€. L, núm* 3), 
Reglamento p a ra  su ejecución de 29 
de O ctubre de 1922 y  dem ás dispo
siciones com plem entárlas (Gaueva n ú -’ 
m ero 365).

33. Asimismo so su je ta rá  a  las 
obligaciones que respecto al trab a jé  
de las m ujeres y de los niños y al 
con tra to  del traba jo  señalan  la  ley 
de 13 de Marzo de 1960 y los Reales 
decretos de 26 de Marzo y 20 de J u 
nio de 1902 sobre jo rn ad a  de traba-i 
*o p a ra  m ujeréS y  n iños y  jo rnac^1 
eg&í, los Reales decretos del 26 do 

Jun io  de 1902 y Abril de 1919, sófora 
seguro obligatorio  de la vejez y so 
bre re tiros obreros; los Reales decre
tos de 11 de Marzo de i  919 y 21 df& 
E nero  de 1921, y la Real orden de 
30 de Julio  del mismo año, sobre e l  
descanso dom inical; la ley de 3 de 
Marzo de 1904 y  el Real decreto dh 
19 de A bril de 1905 y todas las de-; 
m ás disposiciones sobre estos ex tre
mos.

34. E l co n tra tis ta  quedará obliga-; 
do a p re se n ta r  en la Oficina liqu ida
dora de derechos reales, den tro  del 
plazo de tre in ta  días háb iles , la m *  
o rí tu ra  quo se o m rfu e ;a ie n d o  m  
cuen ta la satisfacción del Im porta 
que proceda y dem ás gastos que cd-i 
mo consecuencia pud ieran  o r ig in a ra .

35. E n caso de m uerte  o q u ie b ra  
del contra tista , q u ed a rá  rescindido y  
term inado e¡l contrato, a no ser qu# 
ios herederos o síndicos de la q u ieb ra  
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo. 
E l ram o de G uerra  entonces quedará 
en libertad  de adm itir o rechazar el 
ofrecim iento, según convenga; ein 
que en este ú ltim o  caso tengan aqué
llos derecho a indem nizaeión, s in o  
únicam ente a  que se haga la liqui-; 
dación de los devengos del co n tra - ' 
tis ta ,

86. L a escritu ra , según proceda* 
se o torgará en el despacho 4&¡ Jefé/ 
que presidió el concurso*

37. Todo cuanto  no aparezca oonw 
signado o previsto  en este pliego ú& 
condiciones se reg irá  po r los p recep
tos del Reglamento p a ra  la contraía^ 
ción adm in istra tiva  en el ram o de 
Guerra* aprobado p o r Real ardan c ircu 
la r de 6 de Agosto de 1909 {€. L. n ú 
mero 157), ley ih  A dm inistración y  
Contabilidad de Hacienda pública de 
L° de Julio  de 1911 (C. L, núm . 128) 
y alteraciones señaladas en disposi^ 
clones posteriores.

Estos pliegos son los aprobados p o r 
la Ju n ta  S uperior Económica, en acta 
de 13 de Octubre de 1925.

Modelo de proposición.

D ...., con dom icilio én .... calle d e„ ., 
nú m ero ..,, como p ro p ie ta rio  o apo
derado de (razón social), enterado delj 
anuncio p a ra  la celebración del oon* 
curso dispuesto p o r Real decreto de 2 
de Noviem bre de 19125 (D . O. núme-: 
ro 244) p a ra  la adquisición de gaso
lina de Aviación y autom óviles qué 
necesite el Servicio de Aviación mi-*, 
li ta r  du ran te un  año y  tres  mese#' 
más, si así conviniese a  los in terese#  
del Estado, hallándose conform e #oÜ
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'todas las condiciones que se fijan en 
>1 pliego correspondiente, se compro
mete y obliga, con estricta sujeción 
a  ellas y a cuantas disposiciones r i 
gen actualmente para la contratación 

líen el ramo de Guerra, a suministrar 
i gasolina de Aviación y automóviles 
/«exactamente igual a la. muestra que 
ise presenta, en la cantidad que sea 
;preciso, al precio de...^ (en letra) pe- 
setas ...céntimos (el litro o el kilo, 
según se refiera a gasolina de-Avia
ción o de automóviles), acompañando 
ia esta proposición cédula personal 
•clase..., número... (poder en caso ne- . 
besario), el último recibo de la con
tribución industrial y el resguardo 
y-ei depósito de garantía que se seña- í 
la en el pliego de las condiciones le
gales.

(Fecha y firma del proponente, con 
antefirma de la razón social en el caso 
tí ser representante o apoderado.)

Modelo de anuncio.

A V I A C I Ó N -  M I L I T A R .

Autorizado este Servicio por Real 
'decreto de 2 de Noviembre de 1925 
!(*>■ O. núm. 244) para adquirir por 
¡concurso la gasolina de Aviación y de 
automóviles que necesite durante un 
año y tres meses más, si así convi
niese a los intereses del Estado, dicho 
concurso tendrá lugar el día 10 de 
Marzo próximo, a las diez y media de 
su mañana, en el Aeródromo de Cua
tro Vientos y local que en él ocupa 
la Comisión de Compras.
, Los pliegos de condiciones a que ha 
de sujetarse la celebración de este 
concurso, que se verificará, con arre
glo al Reglamento de Contratación ad
ministrativa en el ramo de Guerra y 
demás disposiciones ho|y vigentes, se 
hallarán de manifiesto en la Sección 
de Aeronáutica del Ministerio de la 
Guerra y en el Aeródromo de Cuatro 
Vientos (local de la Comisión de Com
pras) todos los días laborables, de 
¡nueve a trece.

Las proposiciones se admitirán el 
día señalado, durante la primera me
dia hora del referido acto, debiendo 
presentarse en pliego cerrado, redac
tándose en papel sellado de 11.a clase, 
con arreglo al modelo que a continua
ción se inserta, sin enmiendas ni ras
paduras, siendo condición indispensa
ble acompañar a cada proposición el 
resguardo de haberse constituido en 
la Caja general de Depósitos o en sus 
'sucursales la cantidad equivalente al 
5 por 100 de sus ofertas, sirviendo de 
base para calcularla las cantidades de 
gasolina a adquirir como mínimo por 
el Servicio y los precios límites de 0,8-5 
pesetas litro de gasolina de aviación 
y 0,80 pesetas litro de gasolina de 
automóviles, indicados en el pliego de 
condiciones legales, a los efectos ex
clusivos de precisar esta garantía.

Se admite en este, concurso la con
currencia extranjera.

Excmo S r . : Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Infantería, 
de reemplazo, por herido, en la p r i 
mera Región, D. Carlos Westendorp

de la Cruz, en súplica de mejora de 
pensión anexa a la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, que le fue otor
gada por Real orden de 9 de Agosto 
de 1924 (D. O. núm. 177):

Considerando que el interesado ha 
tenido que someterse a un costoso y 
largo tratamiento, según lo dictami
nado por la Junta Facultativa de Sa
nidad militar en el informe que a 
continuación se inserta,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y-por re 
solución fecha 24 del mes actual, se 
ha servido disponer que se entienda 
ampliada la Real orden antes citada 
en el sentido de que se concede al 
recurrente un aumento de 2.000 pe
setas (50 por 100 de su sueldo) en la 
indemnización por una sola vez, in
dependientemente de las cantidades 
que tiene percibidas por ser de apli
cación al caso lo dispuesto en el a r 
tículo 7.° de la ley de 7 de Julio de 
1921 (C. L. núm. 273).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E., muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor General en Jefe del Ejército de 

España en Africa.

 Informe que se cita.
. D. Francisco Maranges del Valle, 
Teniente coronel Médico y Secretario 
de la Junta facultativa, "de Sanidad 
Militar del Ministerio cíe la Guerra, 
de la que es Presidente el excelentí
simo señor Inspctor Médico de se
gunda clase D. José Masferré y Jugo,

Certifico: Que en la sesión cele
brada por esta Junta facultativa el 
día 18 del mes actual, se cíio lectu
ra al informe siguienie:

“El Inspector jefe de la Sección de 
Sanidad, de orden del Excmo. Sr. Ge
neral encargado dê I despacho del Mi
nisterio de la Guerra, remite a V. E. 
en 14 de Noviembre último expe
diente sobre concesión de la Meda
lla do Sufrimientos por la Patria, 
como herido, al Teniente de Infan
tería D. Carlos Westendorp de la 
Cruz, para que por esta Junta se emi
ta el informe que se pide por el cuar
to Negociado de Subsecretaría, en 
nota de fecha 9 del mes de Noviem
bre último.

En dicha nota consta qúe el ex
presado Negociado es de parecer p>asc 
este expediente a la Junta faculta
tiva de Sanidad Militar para su dic
tamen, según previene el artículo 7.° 
de la ley de 7 de Julio de 1921 (C. L. 
número 273)..

Examinado el expediente, resulta 
que dicho Teniente fue herido por 
el enemigo en 31 de Mayo de 1923, 
Garante la conducción de" un convoy 
a Tizzi-Azza. (Melitla), .ingresando en 
el Hospital militar de dicha plaza, 
donde se le apreció una herida de 
arma de fuego, con orificio de en
tradla en la parte nosterior del cue

llo, y de salida en el mentón, habien
do. ocasionado el proyectil la frac
tura del maxilar inferior. De dicho 
establecimiento, en el que le fué 
practicada una esquirlolomia, fué 
evacuado el 15 du Junio siguiente, a'l 
Hospital de Madrid-Caraoanche), en 
el que durante su larga estancia su
frió varias intervenciones quirúrgi
cas motivadas por la mencionada he
rida, la que, según acta de clasifica
ción que se acompaña, se calificó d*a 
grave, considerándola comprendida en 
el número 49 de la tercera categoría 
del cuadro a que se refiere la ley de 
7 de Julio de 1921 (D. O. núm. 151).

Por Real orden circular de 9 de 
Agosto de 1924 (D. O. núm. 177) se 
le concedió la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria, con la pensión e 
indemnización correspondiente. En
tendiendo ei recurrente que se halla 
incluido en el artículo 7.° de la ex
presada Ley, promueve documentada 
instancia en súplica de mejora de in
demnización anexa a 1a. citada Mecía-* 
lia, y fundada en que para la cura-*; 
ción de ria herida que sufrió en cam-« 
paña el 31 de Mayo de 1923. está so-< 
metido a un largo y costoso t ra ta 
miento.

Como justificantes de su aserta 
figuran en el expediente los siguien-: 
tes documentos:

1.° Un certificado facultativo, vi
sado por el Tribunal Médico-militar 
de la primera Región con arreglo a 
lo dispuesto por Real orden de 24 
cíe Febrero de 1923 (C. L. núrn. 44), 
en el que con fecha 30 de Marzo úl-. 
timo se hace constar quo el referida 
Oficial, en situación de reemplaza 
por herido, está sometido a t ra ta 
miento desde la fecha de su herida; 
y que ha sufrirlo tres intervenciones 
operatorias y la aplicación de dis
tintos aparatos de prótesis dental, en 
los que, según propia manifestación, 
lia invertido una respetable cantidad 
de su peculio particular.

El Tribunal Médico-militar que sus
cribe en dicho certificado, teniendo en 
cuenta las razones expuestas por el 
interesado, las complicaciones sobre
venidas en el curso de sus lesiones y 
el coste de los aparatos protésicos que 
se le han colocado, estima, que es in
suficiente en el presente caso lá pen
sión que señala el artículo 5.° de la 
ley de 7 de Julio de 1921 (C. L. nú
mero 273), y lo consideran compren-» 
dido en el artículo 7.° de dicha so
berana disposición.

2.° Certificación del Odontólogo 
Jefe del servicio de prótesis maxilo- 
facial del Hospital Militar de Madrid- 
Carabaiichci, en cuyo escrito se ma-» 
ni fiesta: que para tra tar la fractura 
del maxilar, que padece el citado Te^ 
niente, ha sido preciso colocarle cua
tro aparatos cuyo coste de material y 
confección asciend'e a 900 pesetas.

En consideración a cuanto antece
de, y acreditadas a juicio del ponen
te las circunstancias exigidas por el 
artículo 5.° de la Real orden circular 
de 22 de Julio de 1921 (D. O. núme
ro 161), mediante el acta del Tribu
nal Médico militar, en el que sé con
signa la insuficiencia de la pensión 

; señalada y la certificación expresiva 
del tratamiento especial y costoso a 

. que ha estado sometido ei interesado,
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el Vocal que suscribe propone a la 
J i m i a  informar;

Que el Teniente de Infantería, dan 
Carlos Westendorp de la Cruz, herido 
'por proyectil eneimigo el 31 de Mayo 
de 1923, durante la conducción de un  
convoy a Tizzi-Azza (Melilla), se .halla 
comprendido en el artículo 7.° de la 
ley  de .7 de Julio de 1921' (C. L.  n ú 
mero 273).

La Jun ta  acordó aprobar el in f o r 
m e leído.

Y para  que conste expido la p re
sente certificación con el visto b u e 
no del Exemo. Sr. Presidente, en Ma
d r id  a 26 de Diciembre de 1925.— 
Francisco Maranges (rubr icado) .— 
T.° B.°, el Inspector Presidente. Mas- 
ferré  (rubricado).— H a y  un sello que 
dice: Ministerio de la Guerra. Jun ta  
Facultat iva de Sanidad Militar.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excm o. Sr.: Visto lo in form ado 

p o r  la Com isión r e v iso ra  de P r im a s  
a la N avegación, de acuerdo  con lo 
d i s p u e s to  en  el a r t ícu lo  22 del Real 
d ec re to - le y  de 21 de A gosto  p ró x i
mo pasad o  y el a r t ícu lo  75 del R e
g la m e n to  p ro v is io n a l  p a r a  su e je 
cución de 6 de Septiem bre  s igu ien te ,

S. M. el R e y  (q .  D. g .)  s e  h a  s e r 
v i d o  d i s p o n e r :

1.° Que p a r a  todas aque l la s  
m e rc a n c ía s  que no f iguren en la t a 
b la  oficial de to n e lad as  de m a r  y su  
equ iva lenc ia  en to n e la d a s  de flete, 
se ta r i fe n  p ro v is io n a lm e n te  p o r  cu -  
bi caíción cuando  el m e tro  cúbico no 
llegue a pesar mil kilogramos, y  piar 
p eso  cuando el del m e tro  cúbico ex
ceda de d icha  can tidad .

2.° Que p a r a  el cóm puto de las 
d i s t a n c ia s  a T am pa  (E. U.) se to 
m en  las d is ta n c ia s  a Cayo Hueso  
(Kay W e s t)  de las  ta b la r  oficiales, 
a u m e n ta d a s  en 316 m illas .

3.° Que p a r a  las d is tan c ia s  á 
■Nuevitas se tornen las  d is tan c ia s  a 
M atanzas ,  d ism in u id a s  en 300 m i
lla s .

L° Que p a r a  las d is ta n c ia s  a 
M anzanillo  se to m e n  las  d is tan c ias  
a  Santiago de Cuba, a u m e n ta d a s  en 
20o m illas .

5.° Que para- las d is ta n c ia s  de 
Avñés a los puertos del Norte de 
E u ro p a ,  se tom en  las  d is t a n c ia s  de 
S an ta n d e r ,  a u m e n ta d a s  en 30 m i
lla s ,  y p a r a  los dem ás p u e r to s  se 
to m e n  las de S an tander ,  d ism in u i
d a s  en. 93 m il las .

6.° Que p a r a  las  d is tan c ia s  de 
Marín a los puertos del Norte de 
E ú r o p a , se í.ornei\ 1 as de Vi go , d i s - 
m i n u í d a s  en 10 m i l l a s .

7.° Que p a r a  las de M arín  a los 
puertos del Norte de América y An
ti l las ,  se to m e n  las m is m a s  desde 
Migo, y que p a r a  las de M arín  a los 
dem ás  p u e r to s  se tom en las de Vígo, 
a u m e n ta d a s  e n  10 m il las ;  y

8.° Que p a r a  Jas  de G ijón a los 
puertos del Norte de Europa, se to
men, las de S antander ,  a u m e n ta d a s  
en 30 millas ,  y p a ra  las de Gijón 
a los d em ás  p u e r to s ,  se to m e n  las 
de S an tander ,  d ism inu idas  en 83 m i
llas.

De Real orden lo digo a V. EL p a 
r a  su  conoc im ien to  y efectos .  Dios 
gu a rd e  a V. E. m ué líos años .  M a
drid, 29 de E n ero  de 1926.

CORNEJO 
Señor D irec to r  gene ra l  de Navega- 
. ción.—  S e ñ o re s . . .

REAL ORDEN CIRCULAR

E xcmo. S r . : P ara  completar la plan
tilla del Cuerpo de Auxiliares de ofi
cinas. de Marina que marca el Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1924 
(D. O. número 291),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Sec
ción del Personal de este Ministerio, 
ha tenido a bien disponer se saquen a 
oposición 14 plazas de Escribientes del 
expresado Cuerpo, cuyas oposiciones 
se celebrarán en este Ministerio con 
arreglo al Real decreto de 21 de Ene
ro de 1925 y programas publicados en 
la Ga ceta  d e  Ma d r id  número 49 de 
18 de Febrero  siguiente y Diario Ofi
cial de este Ministerio número 29 de 
6 del propio nues, comenzando el l .°de  
Junio  próximo.

El ingreso en el Cuerpo tendrá !u. 
gar por la clase de Escribiente, g a 
nando la plaza en pública oposición, 
a la que podrán concurrir  todos los 
que tengan diez y nueve años de edad 
cumplidos y no excedan de trein ta  en 
la fecha señalada para el comienzo cíe 
los exámenes.

Serán preferidos y examinados en 
pr im er  lugar para el ingreso en el 
Cuerpo los individuos de los Cuerpos 
subalternos de Ja Armada, las clases 
e individuos de Marinería e In fa n te 
r ía  de Marina y cualquiera otra ciase 
que, con nombramiento expedido por 
Autoridad de Marina, que pueda ha
cerlo en el ejercicio d e  las facultades 
que le están conferidas, como se expre
sa en la Real orden de 28 de Marzo de 
1925 ÍD. O. número 72), presten o dia-, 
yan prestado sus servicios en Ja Ar
mada con buenas eonoeptuácloneL De 
no quedar cubiertas las indicadas 14 
plazas con los opositores de: ese grupo,

se examinarán, en segundo lugar.  loáj 
hijos de los Generales, Jefes y Oñcia-f 
les de la Armada y los de los demásí: 
que se expresan en el núm ero ante A 
rior, y de quedar aún plazas sin cu< 
brir, se examinarán, en tercer lugar,  
los demás so lic itan tes . .

Para  evitar perjuicios a los oposi-í 
tores ded segundo y tercer grupo, ei* 
el caso de no haber  lugar a que sean; 
examinados, se less exime de la ohlí-; 
gacióii de presentarse en esta Corté é l ’ 
día en que comiencen las oposiciones 
y se Fes avisará oportunamente a to-< 
dos los admitidos a examen con cinco 
días de anticipación a la fecha en que! 
en su caso debieran empezar los exá*- 
rnenes de esos grupos.

P restarán  examen ante una Junta! 
compuesía de un  Oficial del Cuerpo 
general de la Armada y otro del de! 
Administración de la misma, presidí-: 
da por un  Capitán de f ragata de ios. 
que tengan destino en esta Corte, noip-t 
brados por el Ministro de Marina, y  
dichos exámenes* versarán  sobre laf* 
m aterias siguientes: L ec tura  y eseri-c 
tu ra  al dictado, Mecanografía y prác-* 
ticas de oficinas, Gramática castellaa 
na, Aritmética elemental,  nociones dé 
Geografía y Geouiería y ligeros cono-: 
cimientos de las Ordenanzas y Código 
penal de la Marina de guerra.

E n  todos  los g rupos ,  en igua ldad  
de condiciones,  se d a rá  preferenciaí 
a  los ta q u íg r a f o s -m e c a n ó g r a f o s  s o -j 
bre  los s im p lem en te  m ecanógra fos*

T erm inados  los exám enes ,  se es-* 
e a la ío n a r á n  los que h ayan  alcanza-a 
do p laza  p o r  el o rden  que resulte] 
de la s u m a  de c e n s u r a s  obtenidas;;

Los a s p i r a n te s  d i r ig i r á n  las  ins-* 
t a n d a s , ,  e s c r i ta s  de puño, y le tra  dé 
los in te resad o s ,  al M in is tro  de Ma-? 
r iñ a ,  debiendo, Tos que no puedarí 
hacer lo  d irec tam ente ,  p o r  razón  'd é  
su clase, e n t re g a r la s  a las Autori-i 
dades de qu ienes  dependen, con aiN  
t ic ipac ión  suficiente p a r a  que, tra-i 
imitadas con toda  u rgenc ia  p o r  di-* 
chas  A uto r idades ,  se en c u e n t re n  en] 
e s ta  Corte el 15 de Mayo próximo,; 
a las dos de la ta rde ,  no admitióme 
dose so lic i tud  a lg u n a  que se re c ib a  
en este  M inister io  después  de d icha  
fecha y h o ra .

Los e je rc ic ios  d a r á n  comienzo el 
I.° de Ju n io  s igu ien te .

A d ichas  in s ta n c ia s  d e b e rá n  aeom* 
p a ñ a r  los do cu m en to s  s ig u i e n te s ; 
Certif icado de nacimdento, debida-* 
m e n te  lega lizado ; certif icado de 
b u e n a  condup ta  exped ido  p o r  la A u -t 

Maridad del p u n to  de r e s id e n c ia ; cer-, 
tiíicado de la D irección ec n c ra l  dé 
P enados  y Rebol dees, r.- me cons te  
no h a b e r  sido sm >? ~ a penas
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toro^oeioíiistes o aflictivas, y cortil fijada de los servicióos p a ilita s  (sí loa hubiere prestado)/.
Los militares en activo servicio 

presentarán e^rtifieado ^  buena 
conducta» expedido por el Jefe que 
corresponda, y copia certificada de 
m filiación, completa, y de la hoja 
general de castigos, haciéndose 
presente que tanto los militares co
rno los paisanos han de presentar 
los documentos todos al mismo 
tiempo que las instancias, sin que 
por ningún motivo sean dimitidos 
después de haber entregado la soli
citud pidiendo tomar parte en la 
convocatoria.

Los opositores 110 serán autori
zados para p res ta r  el examen sin 
haber sido antes declárenlos con ap
titud física suficiente por una Jun ta  
'facultativa de este Ministerio, le
vantándose por la Jun ta  actas, que 
se rán  remitidas después al Nego
ciado quinto de la Sección del Per
sonal, y este Negociado las rem iti
rá  al Presidente del Tribunal do los 
exámenes* las cuales han de ser 
cursadas después ai General Jefe 
do la Sección del Personal, en unión 
de las que se redacten por la Junta 
examinadora.

La Ju n ta  sólo hará  públicas las 
notas que obtengan los opositores - 
que alcancen las plazas convocadas, 
remitiéndose por el Presidente r e 
lación de las sumas de censuras ob
tenidas por los demás aprobados, al 
Negociado quinto de la referida 
Sección, del 'Personal, para  conoci
miento cíe la Superioridad,

De las calor ce plazas convocadas 
se reservarán dos, en los términos 
fijados en la Real orden circular de 

*25 de Marzo último (D. O. núm, 71), 
aclaratoria a, La de 18 de Lebrero 
«inferior (Ib O, núm, 40), para los 
opositores que tengan declarado el 
derecho a p l a z a  de gracia con 
examen de suficiencia y que se en
cuentren en los límites de edad mar
eada para  la oposición, ampliado 
este beneficio, por la Real orden de 
36 de Junio, do 1925, (O. O. núme
ro 149), para los individuos que en 
olla se mencionan,

Los opositores; que no obtengan 
plaza, dentro-, de las eatorce;que se 
convocan,, quedarán sin derecho al
guno, no pudlendo ampliarse este 
número por ningún concepto,

A las instancias deberán acom
pañar los. opositores la cantidad de 
10 pesetas en concepto de derechos 
de matrícula, con arreglo a Id que 
dispone la Real orden de 2 de Di

ciembre de 1920 (D. O. núm. 298, 
página, 1.79/7)* cuya cantidad será 
dirigida al Jefe del Negociado qu in
to de la Sección del Personal de 
este Ministerio,,, s in  lo cual no po
drán tom ar parte  en la convocato
ria, estando exceptuados del. pago 
de esos d&reeho§ los individuos de 
marinería y tropa que estén ser
vicio activo y los huérfanos de m a
rino o militan,, previa la correspon
diente justificación.

Las oposiciones so considerarán 
finiquitadas, con la Real orden que 
apruebe la. propuesta  íorm uufia  por 
el Tribunal examinador,,,.y en con
secuencia quedarán ¡gir curso cuanr 
tas peticiones se promuevan para  
alterar  aquélla, en cualquier senti
do que fuere v

L 01S documentos que presente?), 
los opositores que no hayan resu l
tado con plaza, serán recogidos por 
los interesados en mi plazo de dos 
meses, a contar desde, el día de la 
fecha en que terminen los exáme
nes; después de terminada ese pla
zo, serán' destruidos, o inutilizados.

De Real orden lo digo a, V. E. pa 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 3,0 de Enero do i 926.

■ H O N Q B I O .  C O R N E J O  

Beñores General Jefe de La Sección 
del Personal, Capitanes generales 
de los Departamentos, Coman
dante general de ía Escuadra y 
Comandante general de las Fuer-  
zar navales de l 'n orte  de Africa, 
Señores, i.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
I lm o. Sr.: De conform idad con lo  

acor-dada y propuesto, por cea Di
rección g e n e ra l

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia s e r 
vido conceder mi mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo al 
Portero.: tercero de los Ministerios 
civiles, afecto a Telégrafos y con 
destino- a Pamplona, Gregorio Mu
rillo Z asp e . Drena licencia empez-a:- 
rá  a contarse, a par ti r  del día 1-5 
del actual, de conformidad1 con Lo 
que dispone la Real orden de 12 
de Diciembre de 192*4.

De Real orden lo digo a. V. I. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Pinero de 1926.

Ma r t í n e z :, a n id o

Señor Director general de comuni
caciones. Señores- Ordenador de! 
Fagos y Jefe de la Sección de. 
Pamplona..

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
informado' y propuesto por esa D i
rección gen.era.fi’

B. M. el Rey (q. D. g.,) s,e ha tmr-: 
vido conceder prórroga de un mes, 
con.medio, sueldo,, a la Ucencia que 
por enfermo está  disfrutando el 
Forrero cuarto de los Ministerios 
civ’ cs, afecto a Telégrafos y con 
d o  im; en Castellón Ju a n  A l m é c i 
ja Moreno, autorizándolo' para dis- 
frutcufia en Almería. Dicha p ro r ro 
ga empozará a cantarse a par tir  del 
18 de Enero, en que terminó ia l i 
cencia que. le finé concedida por Roa! 
orden de 11 clel mismo mes, efe 
acuerdo con lo que dispone la Real 
orden  de 12 de Diciembre de 1 924 ,‘ 

De Real orden lo digo a V. I, pa
re .m cono-cimiento y* efectos. Dios 
guarde a Y. I. inu.cho.-s. años, Ma- 
dcfi:, 30 de Enero de 192.0,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general do comuni

ca cío nos.. Señores Ordenador do. 
Lagos de Rae leuda y Jete a- i a Sec
ción de Castellón.

Excmo. Sr.: S. M. al Río (q. D. g .)  
de conformidad con los prevenido en los 
articulO'S 31 y siguientes del Regla
mento de aplicación de % Ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, ha tenido a 
bien conceder al sirviente de Farma
cia del Sanatorio marítimo de Malva
rrosa (Yak-acia), D. Juan B autista  
Granell Modesto, licencia por enfer
medad, con todo el sUeldo>; para a.teri- 
der durante treinta días al restable
cimiento de su sainé.

Dse Real oréen lo diga a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y, 1 .  rnueboe m m , Madrid, 
30 de Enero de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad. ;

Excmo. Sr.:  En el recurso conten
c io s o  administrativo interpuesto- por 
D, Antonio Pintos Osete contra . la 
Real arden de este Ministerio de f> de 
Diciembre de 1933* por la Sala. del 
Tribunal Supremo, se ha di cade el 
fallo siguiente:

‘'.Fallamos que debemos revocar y 
revocamos 1.a Rea! orden de 5 cíe Di
ciembre de 1923* y en su lugar decía-
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.que, eon ia4«pe^d:encm y - sin 
perjuicio de la resolución que en su 
día recaiga respecto al proyecto defi
nitivo para la .construcción y ejecu
ción de la segunda parte de las obras 
del proyectado Sanatorio del Teide 
(Canarias), tiene el demandante dere
cho a exigir de la Administración y  
ésta la obligación de hacerlo efectivo, 
en cuanto a que desde luego y sin 
más demora el 'Centro respectivo debe 
examinar, aprobar en lo que proceda 
y  pagar, 'en su día, la minuta que di
cho interesado tiene presentada, de 
conformidad con tos preceptos y re
glas establecidos en el Real decreto de 
í.° de Diciembre de 192:2.

A sí por esta nuestra sentencia, que 
se. publicará en .la G aceta -de M adrid 
0 insertará en la  Colección Legisla
tiva, ío pronunciamos, mandamos y  
firm am os.”

Y S. M el Re y  (q. I), g.) se ha dig
nado disponer se cumpla la sentencia 
en sus propios términos, 

fié Real orden fo digo .a V. E. para 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1926.

•MARTINEZ ANXBD 
Beñor Director general de Sanidad,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
íe.nido a bien conceder la excedencia, 
{por plazo no menor de un año ni ma
yor de diez, con arreglo al artículo 12 
¡de la ley de 2.7 de Febrero de 1903 y 
Real orden de 10 de Junio de 1920, a 
D. Felipe Antonio Aguado López, As
pirante de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de Ma
drid.

De 'Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
íi° de Febrero de 1925.

p. d.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A  X
Ueítor de Págios de icste Mi--

.pAsteric,

S . M. el R ey (q. D . g.), de confor
midad con ;k> prevenido en ‘k>s abtícu- ¿ 
los 31 y siguientes dél Reglamento de j 
aplicación de la ley de Bases de 22 ■ 
de Julio de 1916 y Real orden cumple- | 
mentaría de 12 de Diciembre de T924, \ 
ha tenido a bien conceder al Dfiel&l de í 
segunda díase del Cuerpo de ‘Correos, í 
adscrito a la Estáfela de Vatianueva ; 

¿üt Arzobispo /(Jaén), D. Juan ¡Jiménez 
Bérez, Licencia por /enfermedad, -con í 
tedio ql sueldo., para atender durante

treinta 4ías M p?egtató^toicntó ‘de su
mlM- i A . ■ ó. : VI

De Rea! orden, en uso de La comi
sión especial qu© JP© está conferida 
per Real decreto de ,15 de Julio Re 
1910, signif cándale que, según dispo
ne el párrafo inicial del ¿egífme.ató 
de aipiicación ,inenci.oü84o, m tntónde- 
rá que el interesado .hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que-las una como 
justificantes a la nómina correspon- 
dieníé. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, i;° de Febrero de 1926.

íüi "Diveciov general,
'TÁFm 1"

B. M. el Rey (q. D. g.), de canfor-
mí dad con lo prevenido en los artícu- ;
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases -de 22 
de Julio de 1-948 y Real orden cumple- i 
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, , 
ha tenido a bien conceder ál tDfielal dé j 
segunda Mase del Dueipo de /Gorrcos, j 
adscritos la Estafeta de Alosno fítuél- | 
va), B. Juan ¡Manuel ¡tareco Rebollo, j 
licencia por enfermedad, con tono el ! 
sueldo, para ntender durante trt inta 
días a! restablecimiento' de su salud.

De Rea! orden, en vmo de ¡la com i
sión especial que me .está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910,, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de apücación mencionado, ce enlende- ; 
rá que el Interesado hace uso de ella - 
desde el día que reciba la orden de i 
concesión, lo digo a V. S. a los efectos i 
oportunos, remitiéndole las diligen
cias instruidas para que las una como i 
justificantes a la nómina correspon- •! 
diente. Dios guarde a V. S. muchos j 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 1926. j

El Director gemaral. •

'W AFm  ' í
 ________  f

;S. M. ¿el Rey $q. D. g.), de canfor-, i 
midad con Jo pr&venido ¿en los artícu- • 
Sos 81 y usiguiénítes del .Reglamento de i 
ápdicación So la ley de Bases de 22 j 
ée Julio de i$®8 y émi 'Orden iComple- 
mentarla de 12 de Diciembre de 1924, ! 
ha tenido a bien conceder ‘al Dteial de ! 
primera díase del Cuerpo de Correos, i 
adscrito a la Estafeta de Zafra (Bada
joz), ©. Nicolás Iterada Bébesrtián, li
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
•días ú reatabílecúniento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial sm ¡está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de

194 ,̂ ( îgni4 cfedole que, según dkpb* 
ne #1 párra# inicial del Reglamentó 

niencioh.adq, ..$e entende
rá que #1 ip.tercs.adp hace uso de ella 
desde «él día que reciba >la orden dé 
couceSiión, lo digo a V. B, a los efectos 
o p¡or tun os, r em i ti énclole la s diligefi* 
cias instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina correspon
diente. Dios guarde a V. S, muchos 
años. .Madrid, 1,° de Febrero de 1926.

. 23 factor gqci&t&H .

TAFÜR

Excmo. Br.: Creadas por Real de- 
credo-ley de 6 de .Jupio de 1924 las 
Escuelas oficiales de Náutica de Bil
bao, Cádiz, Santa Cruz de Tenerife 3 
Barcelona, y habiendo ¡comenzada en 
el presente curso a funcionar nor
malmente, se solicita por e! Ministe
rio de Marina la concesión de fran
quicia postal a las mismas corno me
dio de dar. facilidad a la tramitación 
de la correspondencia oficial de aqué
llas y de evitar el gasto qué supoqe 
franquearla, careciendo, como carecen, 
de consignación especial,

Dor lo expuesto,
'S. M. el Rey (q. D. g:) se ha servido 

disponer que se conceda «el uso de 
franquicia postal a las Escuelas ofi- 
ci^es de Náutica de Bilbao, Cádiz, 
•Banta D-ruz de Tenerife y 'Barcelona 
para la corresponder cía oficial que 
expidan, cumpliendo las formalidades 
determinadas en las Reales órdenes 
de Jtacfénda de 1.° y 20 de Mayo de 
T920 y demás disposíeiones vigentes.

Lo que de fletfi orden comunico a 
V. E. para m conocimiento y efectos. 
Diios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 1.° de Febrero de 1926.

E l Director general.,
TAFUR

iBeñor Director general de Comunica- 
•clones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICAY BELLAS ARTES.REALES ORDENES
Vacante la plaza de Maestra auxi

liar ,de la Escuela Modelo de Párvu
los “Jardines de la I n f a n c i a  de estó 
Gorte, dotada en él presupuesto vi
dente ¡de este Ministerio con el su#1h 
ido de 2¿000 pesetas anuales.

Vistas las disposiciones vigentes 
aplicables ;al caso : ‘

Considerando que en el párrafo 
¡segundo de la Real orden do 24 dé 
Agosto de 187.8 se determina üjt
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provisión por oposición del per so-: 
vjial docente de. lá Escuela, aunque 
> u s  denominaciones no coinciden 
con las actuales, especificadas en 
'capítulo 4.0, Artículo 4.°, concepto 
¿5.° del Presupuesto vigente en este 
¡Departamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

; 1.° Que se anuncie a oposición,
¿ por el término de treinta días, a 
, contar desde la fecha de la inser
c ió n  de esta Real orden en la Ga
ceta ce Madrid, la referida plaza 
de Maestra Auxiliar de la Escuela 
Modelo de Párvulos “jardines de la 
«Infancia”, di esta Corte, dotada con 
jel sueldo anual de 2.000 pesetas.

2.° Las a s p i r a n t e s  presenta
r á n  sus instancias, dentro de di
cho pilazo improrrogable, en el Re
gistro  general de este Ministerio, 
Acompañadas de los siguientes do
cumentos:

a) Partida de nacimiento, lega
lizada en debida forma, si proce
diese de territorio no correspon
diente a la jurisdicción de la Áu- 
•diencia territorial de Madrid.

. * b ) : Certificación favorable expe
dida por £l Registro Central de Pe
nales.

c) Título de Maestra de Pri
mera enseñanza con arreglo al plan 
de estudios vigente de 30 de Agos-’ 
to de 1914 o de Maestra superior, 
jfcon arreglo a los anteriores planes 
de enseñanza. Podrá presentarse 
;el título original, testimonio nota
rial del mismo o certificación aca
démica de haber terminado 'la ca
rrera  del Magisterio.

3.° Las opositoras abonarán en 
* "4a Hnbilitación de este Ministerio

1la cantidad de 30 pesetas como de
rechos de examen a'1 presentar las 
instancias, debiendo facilitárseles 
el oportuno recibo.

4.° Les ejercicios de las indica
das oposiciones comenzarán a los 
dos meses de la fecha de la inser-

' eión de eshi Real orden en la Ga c e -  
c a  d é  Ma d r id .

5.° Para juzgarlas se nombra el 
siguiente Tribuna?!:

Presiden!a, la lima. Sra. doña 
Asunción Rincón, Consejero de Ins
trucción pública.

yomlnx:  D. Godofredo Escriba
no Hernández, Profesor numerario 
de Pedagogía de la Escuela Normal 
de Maestros de esta Corte; doña 
María Luisa Ramos de la Vega, Di
rectora de la. Escuela Modelo de 
P árvulos; doña Francisca An tonino 
Durbán, Maestra segunda' de dio&o

Centro, y doña Juliana Torregó, 
Inspectora de Primera enseñanza 
de Madrid.

Suplentes: D. Luis Doporto Man- 
chori, Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maestros de 
esta Corte; doña Luz Alvarez Sierra 
y doña María Santamaría Ossorio, 
Maestras primera y segunda, re s 
pectivamente, de la Escuela Mode
lo de párvulos, y doña María Quin- 
tano Eerragut, Inspectora de P ri
mera enseñanza de Madrid.

6.° El Tribunal, una vez cons
tituido procederá a formar el cues
tionario y decidirá la forma y n ú 
mero de los ejercicios que las opo
sitoras han de practicar.

7.° Con . arreglo al Reglamento 
de 18 de Junio de. 1924, en su a r 
tículo 26, los derechos de examen 
se distribuirán en la forma si
guiente,: el 20 por 100 para el P re
sidente del Tribunal, e<l 60 por 100 
entre los Vocales y el 20 por 100 
restante, después de satisfacer a 
su cargo los gastos de la oposición, 
será ingresado en el TCsoro.

8.° En todo lo no expresa
mente determinado en esta Real 
orden, regirá para las oposiciones 
de referencia el Reglamento de 8 
de Abril de 1910.
■ De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Pinero de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencio
so- administrativo número 5 856, pro
movido por doña Luisa Hernández 
Granero contra la Real _ordcn de este 
Ministerio de 29 de Septiembre de 
1923, por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo se ha dictado sen
tencia con fecha 28 de Noviembre úl
timo, cuya parte dispositiva dice así: 

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda in
terpuesta por doña Luisa Hernández 
Granero contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes en 29 de Sep- 

. tiembre de 1923, que queda firme y 
* subsistente.” , Y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
. bien disponen que se cumpla la cita^ 
da sentencia en sus.propios términos.

De Real orden Jo digo a V. I, para 
su '.conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid,' 
12 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el recurso de al
zada interpuesto por el Ayunta
miento de Escarrilla (Huesca), la 
Comisión permanente del Consejo, 
de Instrucción pública, ha .emitido 
el siguiente infórme:

“Visto el recurso de alzada in-. 
terpuesto por el Ayuntamiento de . 
Escarrilla (Huesca) contra la or
den de la Dirección general de 9 
de Marzo último sobre abono de al
quiler por vivienda a la Maestra de 
dicho pueblo de la cantidad anual 
de 240 pesetas:

Resultando que el Ayuntamiento 
de Escarrilla fundamenta el recur
so en que habiendo en dicho pue
blo más de 100 habitantes, según 
el artículo 15 del Estatuto general 
del Magisterio de 18 de Mayo de 
1923 no le corresponde pagar más 
de ICO pesetas anuales, y por ú l
timo, que está dispuesto a hacer 
las reformas necesarias en las ha
bitaciones, pero si se le obliga a pa
gar más de 100 pesetas anuales, 
ese aumento mermará en parte las 
disponibilidades h a r t o  limitadas 
con que cuenta para hacer dichas 
reformas:

Resultando que la Inspección de 
Primera enseñanza informa que de
be desestimarse el recurso, con-í 
firmando la orden recurrida:

Resultando que el Negociado del 
Ministerio entiende que debe con
firmarse la orden recurrida, por ser 
obligación del Ayuntamiento sumi
nistrar vivienda para la Maestra ® 
la indemnización correspondiente 
para alquiler de casa a que tiene 
derecho la Maestra, y de no querer 
pagar la indemnización, que lleve 
a efecto las obras y reformas ne-- 
a s a r í a s  en el edificio destinado a 
vivienda de la misma, según p ro
puesta que ya le hizo la Inspección; 
pero antes de resolver, debe oilse 
la autorizada opinión de la Comi
sión permanente del Consejo de 
Instrucción pública.

Estudiado e«l expediente a que se 
refiere el precedente extracto; y 

Considerando, que si bien, por una 
.parte del artículo. 15 del vigente 
.Estatuto del Magisterio, eL Ayun
tamiento de. Escarrilla no está obli^ 
gado, a abocar a su Maestra, más de 
100 pesetas anuales en concepto de
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casar habitación, por otra lo está a 
proporcionarle casa decente y ca
paz para ella y su familia, circuns
tancias que no concurren en la que 
se le asigna, según resulta del in
forme de la Inspección y del acuer
do de mejorarla tomado por la Jun- 
;a local en sesión de Septiembre 

c 1024:
Considerando que al resolver la
r<ooúón general que el Ayunta- 

.Aculo de Es carril i a abonará a la 
señora Estúa Sánchez mayor con
signación para casa-habitación que 
¡a que por el censo de población 
le corresponde, lo hizo transitoria 
por las especiales y razonadas cir
cunstancias que concurren en la 
localidad, pudiendo, en consecuen
cia, quedar relevado del cumpli
miento de la orden recurrida tan 
pronto corno realice en la vivienda 
de la Maestra las reformas nece
sarias,

Esta Comisión tiene el honor de 
proponer que se confirme la orden 
de la Dirección genera,1, por lo que 
procede que el Ayuntamiento de 
referencia abone a la Sra. E'Stúa 
la cantidad propuesta por la Ins
pección hasta que le facilite casa- 
1)abita-clon en las condiciones que 
determinan las disposiciones vi
gentes.”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q.-D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera.

m
enseñanza.

Visto el expediente de oposiciones 
a las plazas de Profesores de Gimna
sia de los Institutos de Madrid (San 
Isidro), Barcelona, Valladolid y Mur
cia, y de conformidad con el informe 
emitido por el Consejo de Instrucción 
pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponer:

1.° Que sea'desestimada la protes
ta del opositor Sr. Benabal; y

2.° Que se apruebe el expediente 
de las oposiciones, nombrándose, en su 
consecuencia, Profesor de Gimnasia 
del Instituto de Válladolid a D. Isaías 
Bobo, y declarando desiertas las de
más plazas objeto de lá oposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guaf-.

de a V. I. muchos- años. Madrid, 21 
de Enero de 1926.

CALLEJO "
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
en turno de Auxiliares y propuesta 
del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Ferrer 
y Sofervicens Catedrático numerario 
de Patología médica y su clínica de 
Ja Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona, con el haber 
anual de 5.000 pesetas y 1.000 más de 
residencia, y demás ventajas que le 
concede !a ley; declarándose vacante, 
a los efectos y en cumplimiento del 
Real decreto de 31 úe Julio de 1904, 
el cargo de Auxiliar numerarlo de la 
expresada Facultad y Universidad, 
que viene desempeñando e? intere- 
sadD.

De, Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaría.

Ilmo. Sr.: D e  conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes efe licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a do
ña María Herminia Rodríguez Gómez, 
Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Palencia; de
biendo disfrutar esta licencia en San
tander y entendiéndose concedida a 
partir del día 9 de los corrientes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y. demás efectos1. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Director generé! de Primera, 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer qué el 
crédito de 23.000 pesetas consiga 
nado en él capítulo 7.% artículo
2.°, concepto 33 del Presupuesto de 
é s t e  Departamento, aprobado por 
Real pecrete-ley del Directorio Mi-: 
litar de 30 de Junio último, piara 
el ejercicio de I9&5-26, pasca pre
mios ordinarios y extraordinarios &

los alumnos de todas las enseñan
zas de artes y Oficios y de la Mu-: 
jer, mediante propuesta de las resy 
peeíivas Escuelas, se distribuya eif 
la forma siguiente, éntre las de es
ta clase, que a continuación se éx-* 
presan: Almería, 600; Algeciras, 
450; Barcelona, 2.200; Baeza, 500j- 
Cádiz, 600; Ciudad Rea:l, 500; Córy 
doba, 600; Coruña, 600; Granada, 
700; Jaén, 500; Jerez de la From  
tera, 750; L&iizarote, 200; Logroño, 
400; Madrid, Artes y Oficios, 5.200J 
Madrid, Hogar, y Profesional de la 
Mujer, i . 600; Málaga, 1.000; Ovie
do, 600; Palma de Mallorca, 600; 
Palencia, 300; Sevilla, l.OQÓ; San< 
tiago, 600, Santa Cruz de la Palma, 
200; Santa Cruz de Ttenerrfc, 400; 
San Sebastián de la Gomera, 200; 
Soria, 300; Toledo, 600; Valiénela,, 
600; Yalladolid, 600, y Zaragoza, 
600; total, pesetas 23.060.

Asimismo ha dispuesto S. M. que 
de las cantidades anteriormente 
asignadas a cada Escuela se des
tinen las dos terceras partes a loí 
premios que, con arreglo a lo dis< 
puesto en el artículo 61 del Regla* 
mentó* orgánico de 16 de Diciem
bre de 1910, se conceden a los 
alumnos en virtud de oposición J  
que la otra tercera se apílique a 
los Premios por asistencia, punT 
tualidad y buen comportamiento 
que establece el artículo 62 del ex-®, 
presado Reglamento y que sola* 
mente cuando no hubiere lugar a 
la concesión de estos últimos lá' 
parte a ellos correspondiente aeré- 
cerá la de los primeros. . . i 

De Real orden lo digo a V. I. p.aA 
ra  su conocimiento y efectos. Dio* 
guarde a V. L muchos años. Ma< 
drid, 22 de Enero de 1926.

CALLEJO ,

Señor Director general de Bellaé 
Artes.

Ilmo. Sr.: Desierto e l  concurso
de traslado anunciado en ía Gaceta 
de Madrid de 5 dle Diciembre últi
mo para proveer la plaza de Pro
fesora especial de Dibujo de la Es-, 
cuela Normal de Maestras de Gui
púzcoa; y

Teniendo en cuenta lo que dia-j 
pone la Real orden de 22 de Junio; 
de 1918, modificada por la de 3 dé. 
Octubre de 1919, ?

g. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver lo slgupiente:

1.° Se declara amortizada la re
ferida plaza de Profesora especia'!
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d e Dibujo de la Escuela Normal de 
Maestras de Gui|>4l?aoa; y  

t .°  Que del desempeño de las 
élases correspondientes a la citada 
enseñanza se encargue el Profesor 
cío’ la misma asignatura del Insti-. 
tu to  nacional de Segunda enseñan
za de Guipúzcoa, quien percibirá 
por dichos servicios la gratificación 
anual de 1.500 pesetas con cargo 
& la dotación de 1.a plaza am ortiza
da, quedando en beneficio del E s
tado las otras 1.500 pesetas.

De Real orden io digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a . V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de 1926.

CALLEJO
&eñor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr. : Habiendo cesado el d ía 
10 del corriente mes de Enero de pres
tar sus servicios en el quinto grupo 
Topográfico di Topógrafo Ayudante 
tercero D. Gabriel Carrilero Sobrino, 
por haberse- incorporado a la Brigada, 
topográfica de Estado Mayor, según 
comunica el Jefe del citado grupo,
. lS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien declarar en situación de exce
dente al referido funcionario, con 
ftrregtk) al artículo 11 de la ley fie fie- 
ctutiimiento y Reemplazo vigente, re - 
servándote la plaza én el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes -de Ingenieros 
Geógrafos y <el destino que en la ae- 
luatics&d desempeñaba, pero sin dere
cho a percibir haberes de ninguna 
«i ase por razón de su cargo, en vir
tud de lo que dispone la 'Real orden 
¡de t9 de Enero de i',925 de la Prexíden- 

del Directoría Militar, .entendién
dose vda •emefeueáa desde el día í í  
jcl el actual

De Real orden lo digo a V. L para 
íbu conocimiento, el del interesado y 
itemfe efecto®.. Diop -pw áe  a Y. J. 
muchos años. Madrid, 26 de Enero 
Be 1926.

CALLEJO

%mp,r Direpfor general dal JjiéiUute 
; GeopAfica.-

Ilm o. S r.: D e conform idad  con  lo
dispuesto en el artículo 1.º de la Real 
orden del Directorio Militar de 26 d e 
Marzo de 1925,

AL Al Ruy (q. ID., g.) lia tenido gi ; 
tiiseii disponer que por él Rectorado ée ; 
la Universidad de Barcelona se anun
«&éup.8:rjB ;Su pravi-siAu m  propiedad, y ; 
en yirtud- de fúp^Siicióu, mna plaza de 
M'-Mnm file igmxiéáa m ' fú Hospital tfUí- 
3éeo «fie Ja iPiaeuMaui de .Medicina «de

dicha Universidad, dotada con el suel- 
do anual de 2.000 pesetas o la grati
ficación de 1.500, y sujetándose a las 
condiciones siguientes:

1.a Ser español, mayor de edad, no 
hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos y estar en posesión dei 
título de Licenciado en Medicina y Ci
rugía.

'%.* Los aspirantes a dichas plazas 
han de acreditar : haber sido alumno 
interno con destino a clínicas durante 
la carrera o haber desempeñado no
menos de un año el cargo de Ayudan
te de 'Otases prácticas con destino en 
clínicas; haber desempeñado una pía- 
xa de Médico de Hospital o . de M6di.ee 
•de guardia, también durante un año, 
romo mínimo, o haber ejercido libre- 
'mentó la profesión por espacio ríe dos 
años, por lo menos.
• 3.* Los ejercicios de- oposición se
rán  tres: uno oral, consisten fe en .cor- 
tostar en el espacio de una hore cua
tro tenias referentes a Medicina y Ci
rugía. de erg v_ir.t l e c h o 1. .le v ib  - 
1,c tríe la, y ó ,  ejm Líe-’ i v2 L«. ’ '
prúnoso liisL*’ > L  * - <- ; , ,
de Médica y oh-o do m . de v . i th c y 
el segundo'una operación sobro el ca
dáver.

4A Los Tócales y suplentes del 
Tribunal que han de juzgar los refe
ridos ejercicios serán nombrados por 
el Rector de la Universidad de Barco- 
Joma y estará formado por .cuatro Ca- 
tedráfieus ée !l& E&oultaá ée Mééiei- 
Jm, presiáido por el Decano Ae esta 
.Ene miad o per la persona -m o aquél 
designe.

:5:a Los opositores satisfarán la 
e&nlMaé -de 36 pesetas cada uno como 
■derechos de examen, según lo dispues

t o  en la Real orden de 12 de Marzo 
ée Í925 (Gaceta del 20), dis'trfbuyéif- I 
ém,e fo recaudado en la forma que de- , 
termina el artículo :20 del Real ácere- i 
do de 18 de Junto fie ;i 925.

.De Real orden lo digo a V. J. para ; 
-su conocimiento y demás efectos. Dios 1 
guarde a y # I. muchos años, Madrid, ¡ 
'26 de Enero de 19.26.

CALLEJO

Señor 'Director .general 4e íLf^eñanza |
superior y secundaria. ¡

Ilmo. Sr.: F a llec id o  en  1 3  d e  lo s  
corr ie n te s  e l C a ted rá tic o  d e  la  F a -
c ultad de D erecho d e la U&iv&n&L 
éad  de Bajwlíopii D, í m é  María 
A-aniura LaJJás que figuraba en e i 
pe^pve^tivQ cuh Ll ¿hiúmíero
3l'bt sección JA y suelé® de 8.000 
pesetas, co rrespond iendo  la vaeata- 
¿e &  Ja tapifortizacióa a de Jo

dispuesto en el artículo 2.° clel Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923, 

’S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se amortice aque
lla dotación de '8.000 pesetas en la 
expresada Sección del e^calaf io, que
dando reducida a. la de 5.0 n pesetas 
de entrada en el misino, se; 6i\ pre
viene la Ileal orden de 25- ae Enero 
de 1924.

De lie al -orden i o dig-o a V. I. pa
ra su c o r r - imiento y efectos. Dios 
•guarde a A. J. mueiius años. Ma- 
úrlú, 27 de Enero de 1926.

' CALLEJO
Señor Director general de Enseñan- 

- s-a Superior y Secundarle,

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D . g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. José 
Caño Morales, en virtud de concur
so previo de traslación, C atedráti
co num erario de Cále-ufe Gomereial 
de la Escuela profesional de Comer
cio do Palma 4o Alai torea, con el 
sueldo anual do 6.5G0 pesetas.

Por consecuencia- de este nom
bram iento, queda vacante la C áte
dra de igual -denominación que el 
¿Berfior Caño lló ra les -desempeña en 
•a E-scuela Buf)erior de Gomcrclo ée. 
Biibao. - f

De Real orden lo digo a Y- I. para 
.su cono-eimierúQ -y demás . efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos añus. 
Madrid, 27 de Enero de 19-26.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan

za Superior y Secundaria.

lh>ja de w é ñ íb s  y  servicios de don 
José Cano Morales.

Por Real orden de 7 de Diciembre 
de 1915 fue nombrado Gatedrálico 
numerario <A Aritmética, Geometría, 
Algebra y Cálculo comercial de la Es
puela profesional ée Go.mereio de Las 
Pairn^.

Bachiller, i
Profesor mercantil, con ja califi

cación d£ sobresaliente.
Eué Ayuéante interino y numera

rio y Profe-sor auxiliar iiurmowio ée ! 
entrada y ascenso de la Emuefa ée 
Comerrio, ue Zaragoza.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Mau
ro  A . C a n ta lap ied ra  y  B a rra sa , en  
virtu d -íle eonyurso preyá.0 M  is m -  
¡.aci^n,, Gati&drntíi.O'0 nume,i-íu’;i0 Me 
EisiftJii y Química de la JS.sc«9¡a J»M*- 
íesio-aal d,e. Comercio de .Jant.audej', 
coa «I -sueldo anual 7..&O0 Pe- ■ 
«e¿a<8. i
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P o r  c.p.asac.u«eia. f e . . e-sfe n ^ m - 
Juam ientfe quedas vacante. fe. Cáte
dra da Igual denom inación.. qyqeh oí!

• señor Cantaíapiedra y  B arraba  f e s -  
.empeña en La Escuela profesional! 
de Comercia de. L a  Gucuña...

De R ea i orden lo d igo a Y,, I. p a ra  
gu conocim iento y demás efectos . 
D ios guarde a V. T. muchos años., 
•Madrid, 27 de Enero de 1-926'..

. . .  ■ CALLEJO'?

Señor D irec tor generad de. Enseñan--.
. za  Superior y  Secundaria.;-

• 'Hoja de méritos, ij¡. servicios de dora
Mauro A,, Cantalapicdra, % Barrosa. -

Catedrático numerario,, en vC iu á  f e  
oposie km,. de R-eronocimfemo oe pro
ductos comercia tes y Práaha> de* la
be raí oí-fe de la Escuela de Comercio 
de. Da Goruñay por le a l  -orden dea 23!

’ de Dar ¿o de 1923,
Director de la expresada Escuela 

por Real orden de Ó de Octubre del 
•mismo; año. • . - . . .

Doctor en Ciencias fisicOMpf rafeas;
Es autor de un trabajo da investi

gación química titularlo Investigación 
dé t&s-nitratm en> f e  aguas, -almoha
da por el Claustro, do ¡a Escuela de 
Náutica, de La.Coruua,.

Ha sido Vocal de oposiciones a 
Cátedras de Escuelas de Comercio.

Ilm o . S r..: De. conformidad- con la 
propuesta, form ulada por ñ  Lfeetc- 
rado de la Universidad de La.;.® g o 
za,. con m otivo de concurso abierto 
en el m en ciando Centro de Ense
ñanza,

S. M. el Rey  (q . D. g .) ha tenido 
a bien, conceder a. lo & señores que 
a continuación s-e expresan las s i- 

■ guiantes, pe® sin® a®:.
A  D. José- Gando Andró n, Doctor 

ien Medicina, alumno que fué de la 
referida Universidad* durante cinco 
mases,, a partir del día 1.° f e l  pró
ximo mes- de Febrero,, para seguir 
un cursillo de trabaja; da Bú?ee> 
cié®, en la Escuela f e  Medicina de 
Lyó®,. o de Parí®, o en am ibas y 
afemá® v is ite  las priámpabe® Ba
las. de- d is^ecife m Institutos Ana
tómicos f e  e¿ Inglaierra pa*-
ra¿ e s t a t o r  &w instru-:*
menffali •©.rgapaim^iJ®. y suhw  t@fe 
l o »  m éte fes* fe- tohaqa  y? pimoed'ik 
jaJenfos f e  emsenanza que en ellos 
se* empfeany con fe re tr iiu ^ ife  fe  
5í00<J p ese tey  distiñbufdbs* m  fe 
form a- s%uienia: P te s ife  de f-5Q 
días, a razón de 23 pesetas diar 
rias  en- Groncepto de dietas, 3.450. 
pesetas;; p&m  gastos de vfefes* 
l.*0Ú0'; para inatrfcutas; y msderfel 
elentíñco, 3&0J.: totaL 5.000 
fa s; y

i

A  B. Qñmmsx}: A n ton ia  F en n te®  
dez^ LVíez*. IfeceiH iia fe m i Giencias- 
qpímic a% con pren fei esiraordma-
rio en la Licenciatura, D octor sin. 
graduar, Ayudante de Química, ge-; 
f e r a l  en: id Universidad Central,. 
Ayudante db Química inorgán ica en 
la. Facuitad de Ciencias, en La efe 
Zaragoza y alumno que-fuá de este 
ú ltim o Centro durante el misma- 
tiem po y a partir de igu a l fecha 
que el anterior,, para continuar sus? 
estudios sobre Catálisis Quím ica em 
la Universidad! de .Tibufous.e, por eÉ 
Pirofesor M. Babafier, con la.! re tr i
bución de 5..0:0,0’ pesetas, d istribu i
das a tenor de Ib siguiente.: Pen 
sión durante 150 días, a razón de: 
2o pesetas diarias en concepto do 
dietas, 3.750 pesetas; m ateria ! y  
m atrículas, t.GOOfe p a ra : gasto® de? 
via jes, 25:0;: total, 5.000 pesetas.

Cantidad qu e-perc ib irán  Los m -; 
tere-safes- con cargo a l capítu lo fO , 
artícu lo únioOj concepto tercero: del 
Prcsupu-csífe de gastos de este- B e- 
partarrrento- m iuksterM y quedteéof 
su je tos  a Ib® preceptos con ten ® )®  
en Fas Reales órdenes 'fe -  fe  E^re- 
s M fe e fe  de l M ree fa r in  M illa r- da 
19 de Noviem bre y 13 de B iñ em bre 
de 1923,

De ResL orden la  digo &.V. I. para 
su conocimiento* y dem ás e fe c to j. 
Dios guarde a V. I. muchas anos. 
Madrid, 28 de- Enero de 1920,.

CALLEJO

Señor D irector g en era l f e  Ense
ñanza Superror y Secundaria.

Ilm o. Sr.: V ista la instancia ele
vada a este Ministnrta por Dr. Ricar
do  Royo Villanueva Morales Doctor 

i m . BledÉciim y .Cirugía sahtóted®  
se' la  rebabiMLe m¡, e l disfruÉa da la 
pensión que para ampliar a&teha& 
sobra Bfedá^dna forense e® Fran c ia  
e Italia le fu é . e «c e á ife . Real 
ardan, fe. 2 da Octubre próxima pa*- 
m é a *  y que por cmcunatanete esn 

: peniaLe® m  v ié  o b l i^ d o  a aplacar, 
S:., E  edt lü m  4q~ EL gO ten ien do  

en. <mm£#k el f » o r a b fe  inform a emiG 
t i f e  par Vas, Junta para  ampliación 
de estudias; e investigaciane® eiei^- 
tíffeaá, ha  tenida a bien conéeder al 
expresado Sr. Royo- Villanova Mora
les la. rehabilitación, solfcifadía a 
partir* <M díOr £ *  de! próximo- mes 
fe  Febrero,, quedando subáis tenias 
los fem fe  extrema® qpm en refació®, 
ooíi; e i ihtereiiafe' se señalaban en la 
mencroitafe Real? orden db ^  f e  .Oc
tubre de 1925f

: é i f d a V .  Sopará
su cana-cimiento, y  . dem ás efecto s . 
Efe® guarde a  V. S... mucho® aAos*: 
Madrid, 28, dn Enero de\192'6^

CALLEJO

Señor Ordenador de Pagos por obli^ 
gaciones*fe- este M in isterio .-

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
diapue®ta par l̂ a Raal arden de 8 de 
Los carrieuieSy

S.. M;. el Rey- (q rD v g . j  ha tenido 
a, bien disponer que la- Com isión  
técnica- ejecutiva y  a ía? vez de ea - 
IbíLeación y adúiislón de obráis; en
cargada de redactar-luí®, base® para 
fe  concurrencia, do los expositores 
a fe Exposición de Pinturas-* E scu l
turas, D ibujos y Grabadas' de a rtis 
ta® españoles que srupuit arre amen te 
can  La XV Exposición de A rte de 
Ve necia habrá de célebrar®e er 
nuestro-' pabellón,; anexo, ap pa lacio  
en  que d ic io®  certámcne® se: rea li
zan., quede- e*Dhefi'td.ífe;;; err fe  ;fórm a 
seguiente1 y  con arregib-- a las pro> 
puestas recíBfdá®:

PresMeiite;, Excano. Sr. Di .Jasé 
Moreno Carbonero.

V oca les: D. Manuel BenedíLa Vi- 
ves: D, Joaquín Cetro y Arroyo, Gan
de de Peña R am iro : D-. Julio. R om e
ro d’8 Torres, D. Antonio Flores U r
dan i líe i a, D. E-duárd-o. Navarro M ar
tín  y  D. A lvaro  A lca lá  Galiana*

De Real orden  lo digo. & V. I. para 
su Gonacimiento: y domá® efectos^ 
Días, guarde a. V.. I. muchos. % fcs. 
Madrid1,, Z é  f e  Enero de 19204,

' GALEÉJD

B e io r  D irector gpuaES&í -fe- 
A rtes.

Ilm o. Sr.: S. M . el REY (q. D. g) ha  
tenife aciden aprobar \m: base® qne a 
Címtinuaelétn; &e. publican para La con- 
currencia ée- Las artistas españoles a 
la Exposición de, Pinturas,, Escultu
ras, Dibujos .y Grabados que em nues
tro pabellón de Veneeia ha da cele-: 
brarsn simultáneamente con. 1.a, XV Ex-* 
posición f e  Arta„, que ha fe  tener- lu
gar de Abril a. Octubre próximas, en 
dicha ciudad.

De Real ord-en lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. E, nMictos años. Afadrid^ 30 do| 

( Enero da 1926.
GADL¿pt>

S ñor D irector general f e  BeRa® Ar-#
■ $ « r  “ 7'“ :
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Bases a que se refiere la Real orden
anterior, teniendo en cuenta las re
ducidas dimensiones del pabellón y
con el fin de facilitar a todos los
artistas de las más distintas ten
dencias la presentación de sus obras:

 1.a Todas .las obras que se presen- 
,ten serán examinadas por el Comité 
nombrado por Real orden de 28 de los 
corrientes, el que elegirá aquéllas que 
deban figurar en el 'Certamen.

2.a Las obras se presenarán enMa- 
’ drid por sus autores 0 por las perso
gas a quienes éstos autoricen, todos 
los días laborables, de nueve a dos de 
la mañana, desde la publicación de 
ésta Real orden en1 la Gaceta hasta el 
día 28 inclusive del próximo Febrero, 
en el Palacio de Expoisiciones del Par.-; 
que de Madrid (Retiro).

8 a Be limita el tamaño dé loi& cua
dros, como máximum, a un metro 50 
centímetros de ancho, incluido el mar., 
co (líneas de apoyo sobre el zócalo}*.

4.a Las obras dé escultura serán en 
su materia definitiva y n0 deberán ex
ceder del tamaño natural.

5.a Las obras de Grabado, Litogra
fía y Dibujo se presentarán encerra-, 
das en sus marcos correspondientes y 
provistas» de un cristal protector.

6.a Todos los gastos de embalaje, 
portes de ida y vuelta de Madrid de 
las obras admitidas correrán a cargo 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas 'Artos, que se encargará de 
su custodia y seguridad.

Jf.* Igualmente correrán a cargo do 
este Ministerio los gastos de trans
porte de ida y vuelta y embalaje de 
las obras de artistas residentes en 
provincias q en el extranjero, desde 
él punto de origen a Madrid y yioe-s 
yérsa, entendiéndose este beneficio 
sólo para las obras que sean admití-; 
das por el Comité.

8.a Cada artista podrá presentar 
una o dos obras para el examen.

0.a La .Dirección general dé Bellas 
Artes, de acuerdo con la Comisión or-; 
ganizadorá, podrá .invitar a concurrir 
$ los artistas que estime oportuno, 
quedando exceptuadas sus obras del 
gxamqn de admisión; y

10. La Comisión resolverá, de 
acuerdo con él Director general dé 
Bellas Artes, cuantas dudas se rela
cionen con estas bases y la E^posi-í 
ción en general.

I l m o .  S r . :  E n  e l  p r e s u p u e s t o  v i 

gente, para los servicios de esté- 
Ílifii#tério te consigna, en el el* 
pítuílo 18, artículo 2.*, un crédito]. 
destinado, corno subvenciones] a 
justificar, a la adquisición de 1L

broa para1 las Bibliotecas: popula
res circulantes sostenidas por Jos 
Ayuntamientos y las. Asociaciones, 
de cultura.;

No. hay ninguna disposición qué 
hasta ahora regule el procedimien-: 
to que deba seguirse para la con
cesión: de éstas subvenciones, cuya 
importancia y utilidad es induda-: 
ble para la difusión de la cultura 
siempre: que su concesión se otor- 
¡gue con garantías bastantes para 
asegurar la aplicación del crédito 
presupuesto a las necesidades de-: 
talladas en el concepto.

Para conseguir éste fin,
, s. M. ;el R e y  (q. D. g.) ha tenido» 
á bien dictar las siguientes re
glas í

1.ft Podrán solicitar las subven^, 
clones de qué sé trata, conforme a 
lo determinado éri el concepto de 
la ley dé Presupuestos? los Alcal
des-Presidentes de los Ayunta
mientos y los Presidentes de las 
Asociaciones o Sociedades qué sos
tengan con sus fondos Bibliotecas 
de carácter popular, con Secciones 
Circulantes, para la difusión de la 
cultura.

2.a La petición’ de éstas sub
venciones deberá presentarse én la 
Dirección general de Bellas Artes 
dé éste Departamento, con los do
cumentos siguientes:

’1.° Instancia solicitando la sub
vención reintegradla por los timbres 
correspondientes.

2.° Una certificación expedida 
por la Autoridad civil de la pobla-; 
ción én que se halle domiciliado 
él 'Centro o entidad dé que se trate, 
haciendo constar:

a)! Que la Asociación está cons- 
Jituída conformé a .las condiciones 
y  requisitos que exigen las leyes 
.vigentes.

b) La fecha én qué fué inau
gurado el Centro.

3.° Una Memoria o relación dé-; 
¿aliada de los servicios prestados 
por la Biblioteca én los últimos dos 
años y de número dé lectores que 
,a ella ha concurrido o ha solicitado 
libros dé la Sección circulante.

,4.0 JJna lista detallada de las 
pbras que se pretende adquirir, ex
presando los títulos, nombres dé 

.Sus autores respectivos y precio 
,dé coste en pesetas dé cada una. •

5»° Reglamentos, Estatutos, Ins
trucciones o programas por los 
cuales se rija ¡el servició dé[ la BI-; 
blioteca.

8.® Los Alcaldes-Presidentes de]

¿os Ayuntamientos no necesitarán 
presentar la certificación a que s$ 
refiere ;el número 2,° de la regla 
precedente.

4.a En la innstaneia se ha de 
expresar concretamente el nombre^ 
dos apellido-s, cargo y domicilio dé 
,1a persona a favor de la cual deba 
.ser concedida la subvención, si enj 
.su día se otorga, así como los norn-j 
bres, apellidos y domicilios, en suí 
caso, del Presidente y de cada una 
de las demás personas que con él 
compongan la Junta directiva de la 
Asociación peticionaria.

5.a Recibida la instancia, la Di
rección general de 'Bellas''Artes 
Ordenará una visita de inspección* 
que habrá de ser girada a la Bi* 
blioteca para la cual se solicita la. 
.subvención, por un funcionario del 
Cuerpo facultativo de Archiveros* 
Bibliotecarios y Arqueólogos, ung 
.Catedrático, un Inspector de PrU 
,mera enseñanza, un Maestro na'-a 
.cional u otra Autoridad académica* 
escogida por la Dirección general,* 
.según crea conveniente resolver eií 
cada caso.

6.a Si el informe emitido por el 
funcionario que haya realizado la 
pección es favorable a la concesión de 
la subvención solicitada, la Dirección 
general acordará que la Junta de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos informe*' 
en cuanto a la lista de obras que sé 
proyecte adquirir, con la subvención 
que se otorgue.

7.a En vista del informe de la 
Junta., la Dirección general de Bellas 
Artes queda autorizada para adoptar  ̂
la resolución que estime procedente y 
para conceder en su caso la subven-? 
ción, siempre que su cuantía no ex-: 
ceda de la suma de 1.000 pesetas. Para 
conceder una subvención de mayor 
importancia será preciso adoptar el 
acuerdo por medio de Real orden.

8.a La resolución, si es favorable* 
deberá publicarse en el Boletín Oficial 
del Ministerio, sin cuyo requisito no 
podrá librarse el importe de la sub-̂  
vención que se hayá concedido.

9.a El pago de la subvención que 
se conceda tendrá que ser hecho a 
favor de la persona a quien la instan
ciâ  se refiera, en él concepto de

Justificar” ; es decir,.con la obligación 
por parte del perceptor de rendir 
cuenta detallada de los gastos reali
zados.. .... , .
- 10. Las:. cuencas serán justificadas 
ante el .Ministerio de tetrucción pú-» 
blica a ios sesenta días de haberse he-* 
ohó efectivo él cobro de los libra-* 
míen tos, y ía justificación ha de rea^ 
tizarse con arreglo a los preceptos de
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las [instrucciones de Contabilidad de 7 
de Marzo de 1919. La Sección de Con
tabilidad del Ministerio facilitará los 
modelos impresos necesarios para la 
rendición de cuentas.

11. No podrá concederse subven
ción alguna, a las Bibliotecas popula
res que lleven menos de dos años de 
existencia, ni el importe de la sub
vención podrá invertirse en otras 
atenciones que no sean la compra de 
libros destinados a su servicio, con 
exclusión de toda otra clase de gastos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guar
de *a Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Enero de 1920.

CALLEJO

Señor  Director general dé Bellas Ar
tes.

MINISTERIO  DE  FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. S r .: En el apartado 4.° de la 

Real orden de 1.° de Julio de 1924, 
en concordancia con lo dispuesto en 
e l párrafo último de'I artículo 18 de 
la ley de Presupuestos vigente, se 
bacía constar que no eran compati
bles las indemnizaciones que en di
cha Real orden se fijaban con cual
quier otro emolumento, excepción h e- 
oha de :ios gastos de locomoción mo
tivados y de las dietas por salidas de 
la  residencia debidas a los estudios.

Pero existen otros servicios asim i
lables a éstos, como lo ha reconoci
do ya este Ministerio en cuanto se 
refiere a las Jefaturas de Estudios y 
Construcción de ferrocarriles, pues 
£11 !a regla tercera de otra Real or
den también de 1.° de Julio de 1924, 
publicada en la Gaceta de  Ma dr id  
del 17 del mismo, se dice explícita
mente que serán de abono por el E s
tado, no sólo los recorridos, sino tam
bién las dietas en los servicios de es
tudio, replanteos y expedientes de 
Expropiación:

Considerando por otra parte que 
sólo se trata de reintegrar al perso
nal de los gastos que llevan consigo 
los. viajes y estancias fuera de la re
sidencia, cuyos gastos tienen que 
adelantar particularmente dicho per
sonal! de su peculio,

S. M. el Rey  (q. D. g .) . lia tenido a 
bien  disponer que se incluyan en la 
acepción de estudios los trabajos que 
ŝe realicen fuera de su residencia por 

el personal de Obras públicas, con 
motivo de los expedientes de expro
piación, de igual manera que se halla 
y a  dispuesto para las Jefaturas de

Ferocarriles y en armonía con la 
Circular de 2 de Julio de 1894.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guarde a Y- I. muchos 
años. Madrid, 26 de Enero de 1926.

P.
GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar excedente, a su instan
cia, de conformidad, con lo dispuesto 
en la base 4.a de la ley de 22 de Julio 
de 1918 y en el artículo 41 del Regla
mento para su ejecución, al Portero 
quinto de los Ministerios civiles, afec
to al Distrito minero de Ciudad Real, 
José Monzó Castañeira.

De Real orden comunicada y  en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
de 5 de Diciembre último sobre dele
gación de firma, lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1926;

El Jefe del .Negociado Central,
ARRUCHE

Señor Oficial mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O ,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 

por D. José Blayá y Ragué, Verifica
dor de contadores. eléctricos de Me
norca,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar en situación de excedencia 
voluntaria a dicho funcionario, por 
un tiempo no menor de un año ni 
mayor de diez, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 12 del Real de
creto de 22 de Noviembre de 1924, en 
armonía con lo preceptuado en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para la aplicación de 
la ley de Empleados civiles de 22 de 
Julio del mismo año.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
24 de Diciembre de 1925.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo d is
puesto en el artículo 10 del Real de

creto de 20 de Diciembre de 1924 es
tableciendo la  verificación de los apa-' 
ratos taxímetros,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la aprobación de las si
guientes instrucciones para la ejecu
ción de dicho Decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 80 
de Enero de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

Instrucciones para la verificación 
de aparatos taxímetros.

I

Del personal de la Inspección y  Ve
rificación .

Artículo 1.° La inspección de los 
vehículos automóviles y el estudio, 
verificación, comprobación, contraste 
y vigilancia de sus aparatos taxím e
tros estarán a cargo de los Ingenie
ros inspectores de automóviles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real decreto de 20 (te D i
ciembre de 1924.

Los Inspectores de automóviles, 
Verificadores de taxímetros y  sus 
Ayudantes oficiales se regirán por lo 
dispuesto en el Real decreto cíe 22 
de Noviembre de 1924, y cuidarán de 
hacer cumplir las presentes instruc
ciones a los propietarios de automó-. 
viles y a ios vendedores o alquila*

, dores de aparatos taxímetros.
Artículo 2.° En las poblaciones 

donde hubiere varios Inspectores de 
automóviles quedan éstos obligados a 
constituir una Oficina única de Ins
pección de automóviles y verificación  
de taxímetros, distribuyéndose e-1 tra
bajo por igual entre todos ellos. Será 
Jefe ae esta Oficina el Inspector más 
antiguo en la plantilla de Inspector 
res de automóviles y  Verificadores de 
taxímetros, cuyas órdenes para la eje
cución del servicio deberán respetar 
los Ingenieros inspectores, sin per
juicio de ulterior recurso ante el Jefe 
de la Inspección industrial o ol Su* 
perior de industrias.

En las poblaciones donde no exis
tiesen Inspectores, pero sí una Ofi
cina local de la Inspección provincia^ 
de Industrias, se realizará por dicha 
Oficina la comprobación y precinta-, 
do de los aparatos siguiendo *as ins
trucciones de los Ingenieros inspec
tores de automóviles, a los que S8 
reservará la verificación en el taller.

En unas y otras Oficinas deberá 
encontrarse siempre el titular o su 
Ayudante oficial durante las horas de 
oficina que se anuncien al público. 
t Artículo 3.° Los Verificadores sa 

tisfarán a sus expensas todos los 
gastos del servicio y podrán nombrar 

^iibreínente a los Ayudantes o Áuxi- 
■ liares que necesiten; pero para que 
el Ayudante pueda desempeñar mi* 
siones oficiales siempre bajo 1a, res
ponsabilidad ael Inspector, deberá 
poseer el título de Perito mecánico 
y haber sido aprobado su nombra
miento por el Ministerio,* con arre*
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’glo a. lo que dáspan© el Real decre*. 
:1o de 22 de Noviembre tía 1924, que
dando en lo sucesivo lim ilaaos loa 
•.nombramientos de A yudantes oficia
les a uno por cada Ingeniero  in s- 
pector.

Podrá, sin em bargo, nom brarse .un 
A yudante oficial con residencia. en 
cada M unicipio d e . la p rovincia en 
que las necesidades del servicio p ú 
blico lo requieran  y no- existiese Ofi
cina local de la Inspección provin
cial de Industrias.

A rtículo 4.° P a ra  cuantas dutías 
pueda o rig inar la. aplicación de este 
Reglamento o- cualqu ier otro p recep 
to, ios Verificadores, po d rán  <Mxighz- 
se a la Je fa tu ra  su p e rio r de. Indus
tria , sea directam ente o por conduc
to tío ios Gobernadores o de los Jefes 
d e / la s  Inspecciones industria les, te 
niendo p a ra  ello en cu en la. la  p re 
m ura e índole del asunta de que se 
tra te .

A rtículo §.° Los Inspectores de  
autom óviles de cada provincia dfehé* 
rá n  v i s i t e ,  a sus, expensas, al m&mm 
u n a  vea catía sets meses* todas las' 
localidades donde- hub ie ra  estableció 
m ie d o s  autorizados p a ra  la venta», 
alquiler- o reparación de- taxímetros,, 
debiendo realizarse, en  estas v isitas 
las inspecciones y veiificacioues p en 
dientes. ,

I I

D e l  estudio y  a p probación de los sis
temas de taxím etros.

Artículo 6.º Todo sistem a de- con- 
.tadores. tax ím etros que se ofrezca- 
al público, habrá, de su je ta rse  a la  
aprobación del Gobierno con su je
ción a los preceptuado  en  Ies a r tícu 
los- 2.° y 3A del Real decreto día- 2$ de 
Diciembre- de- i  92 A.: .

Los. interesad©s-: so lic ita rán  la apro
bac ión  del Exerno* Sé. ; M in istra  -de 
Trabajo , Comercio e In d u stria  acom
pañando? a su imstanria, .por tr ip lica
do, una. Memoria descrip tiva tíel sis
tema, ron sus correspondientes p la
nos;, en ios que constará la.- escala,, 
que habrá de ser como m ínim o de i 
po r 100. En la. instancia h a rán  cons
ta r  el ta lle r o labor-a Ion o que of re 
cen p a ra  rea lizar las experiencias, 
p a ra  las cuales fac ilita rán  l°s con-- 
tactores y m ateria l noevMVO. ims- In
genieros inspectores podrán rea lizar 
el estudio en  su. p rop ia  oficina, si 
cuentan  con medios p ir a  elloq en otro  
casov deberán realizarlos en el. ta lle r 
o labor a t o  Lo señalatío ¡yor el in te re 
sado... Una vez aprobado- el sistem a, 
se devolverá al. in teresado un e jem 
p la r  de; la, Memoria y planos, quedan
do, de 3Ob c e je m p to e s  duplbsitíos, 
uno en. el M ni terio y  otro en la Ofi
cina- que real z > al estudio.

Artículo 7L El- verificador estud ia
r á  detenidam ente las M emorias y p ia
nos recibidos, e jecu tará con el ap a ra 
to  las experiencias que juzgue con
venientes, y en v ista  de su .re su ltad o  
•redactará inform e en un plazo que 
no excederá de tre in ta  días, 'p ropo
niendo concretam ente la adm isión o 
.¿exclusión del sistem a sometido a en 
saya.

Si propone .la. adm isión s-a acom pa
s a r á ;
L A *  Rvlación fie los tipos diferen-: ¡

tes del sistem a que son incluidos en  
la aprobación; debiendo ejecu tarse 
nuevas pruebas *si se p resen tan  tipos 
diferentes, aunque sean pertenecien 
tes al m ism o sistem a.

2.° Relación detallada de las, ope
raciones que han de efectuarse p a ra  
verificar los contadores colocados en 
los coches.

3A Relación de los sellos o p rec in 
tos que deben colocarse, de las m e
didas y referencias que deben to m ar
se y de cuantos datos debe dejar con
signados, en nota especial, el V erifi
cador, todo con objeto de asegu rar la 
fijeza - y  posición re la tiv a  de los ó r
ganos q u ó  puedan  ser- utilizados para, 
acelerar ® re ta rd a r  su  buen funciona
miento.

A rtículo 8.° T.o d a aprobación de 
sistem as ele contadores conferida, po r 
el G obierno a p ropuesta  de los Inge
nieros Inspectores de autom óviles se
rá  publicada e'n la Ga c e t a , devolvien
do a. los interesados un  ejem plar de 
la M emoria descrip tiva y  planos, con 
nota de. h a b e r ; sido aprobado el siste
m a a  que perteneced

Se considerará nu la y  s in  n ingún - 
va lo r toda, adm isión o aprobación do 
sistem as fde contadores “T ax ím etros1* 
que no baya sido conferida en la fo r
ma indicada y  por los trám ites expre
sados, quedando prohib ida su ven ta o 
instalación. No obstante, los aparatos 
en uso que se p resen ten  a verifica
ción dentro  de loa seis meses fijados 
eii el artículo 9.° del Real decreto de 
20 de D iciem bre do 1924, podrán ser 
au tor izad os a u n q u e . no pertenezcan a 
un sistem a aprobado, siem pre que su 
functímamaenfo: ofrezca garaifiía& de 
regularidad ; - - -  -

Articuló: 9i> Aprobado; m .  sfetema 
de Taxím etro, será preciso, p a ra  que 
los aparatos pertenecien tes al- mismo 
puedan ser vendidos o alquilados, que 
todos ellos lleven inscripciones legi
bles en el exterior, en las que expre
se el sistem a a que pertenece, el nom 
bre del alquilador o vendedor y la 
m arca y num ero del aparato, al cual 
deberá acom pañar una. lib re ta  en la 
que consten los mismos datos, la ta r ifa  
h o ra ria  y kilom étrica, la ta r ifa  de su 
plem entos, el desarrollo  periférico  de 
las cubiertas p a ra 'q u e  está dispuesto 
y; p recin tos que rendare en 1: a ri am ento 
deba llevar después de montado.. 

A rtículo 10.- Queda p roh ib ida  la 
aprobación de sistem as de tax ím etros 
que sean accionados’“por medio de aros 
excéntricos colocados en las ruedas de 
aquéllos, debiendó ser accionados d i
rectam ente p o r  el eje de transm isión . 
Se concede un  plazo de dos años p ara  
que los que actualm ente estén in sta 
lados de dicha m anera sean tran sfo r
mados a ha indicada anteriormente-, 
tomándose en aquellos las m edidas de 
seguridad necesarias- p a ra  ev ita r el 
fraude por mal funcionam iento.

. I g u a l  p r  o h ib i c ion, c on ced i én el o s e 
idéntico/plazo, se extenderá a los sis
tem as que no reúnan  las sigu ien tes 
condiciones:

. a) Que las cifras indicadoras de i 
inrporte del v ia je  tengan por lo no 
nos diez nlilímetrois de a ltu ra  y  sean 
bien v isib les.'

b) Que el im porte de los súple
me!) Los en los aparatos que m arquen

dicho im porte no se confunda y apa* 
re zea en color distinto que el del im 
porte  del viaje,

c) Que los aparatos funcionen en 
una sola dirección.

d) Que los tam bores o esferas i!n* 
dicadoras del im porte del v ia je  nó 
salten por efectos de golpes o trep i*  11 
daciones, ni puedan hacerse avanzar' 
sin  levan tar los precintos.
i Vv" ■

I I I

D e  la v e r i f i c a c i ó n , c o m p r o b a c ió n   
y c o n tra ste  de  los ta x ím etr o s .

A rtículo 11. E l examen y m arca de 
los contadores tax ím etros se practi-* 
c a rá :

1.° Antes de expenderlos al pú* 
blico.

2.° Guando sea necesaria repara*  
ción de im portancia que pueda afec
ta r  a la regularidad  de la m archa del 
aparato.

3.° Cuando se cambíen las ta rifa s  
ho rarias  y kilom étricas o una de ellas 
solamente,, o se cambie el aparato  de 
vehículo.

4.° Cuando lo solicite persona in-; 
teresada.

A rtículo 12. La ta r je ta  p recin tó  
puesta  por el Verificador g aran tiza :

1.° Que eJ taxím etro  pertenece á 
un  sistem a aprobado.

2.°. Que funciona con regularidad».
Be considera que funciona con re-*:

gu laridad  cuando su e rro r de ap ro 
xim ación en m ás o en menos no ex
ceda. del 3 por i 00 de la  cantidad to 
tal p o r él. evaluada..

Artículo, 13. Los taxím etros nue-i 
vos, antes, de ponerse a la venta o al 
alquiler, y  los que por cualqu ier cau
sa sean desmontados del vehículo en 
que funcionasen, an tes de ser nueva
m ente utilizados se verificarán  en el 
ta lle r o establecim iento a que hub ie
sen sido llevados p ara  su venta, a l
quiler, reparación  o m ontaje.

Todo contador verificado en el ta 
ller deberá ser comprobado después 
de moníáidjo en el vehículo, com pro
bación que no devengará nuevos ho
norarios la p rim era  vez.

Si el- aparato  no funcionase debi
damente, el p rop ie tario  procederá a. 
co rreg ir las deficiencias, debiendo ser 
nuevam ente comprobado antes de po
nerse e'a servicio.

Tbdo taxím etro  verificado en el ta 
ller será p recin tado o sellado^ p o r ef 
Verificador en form a tal que no pue
da de¡scorregirse su m ecanism o in te 
rio r  n i cam biarse sus tarifas:.

Artículo 14. Al ser verificado un 
aparato  en el ta lle r p resen tará  el pro* 
piel ario al Verificador la lib re ta  en 
que constan el sistem a, m arcas y  n ú 
m ero del aparato  y ta rifas  p a ra  que 
está dispuesto, precintos que reg la
m entariam ente deberá Hoyar el apa
ra to  m ontado y  d iám etro de las ru e 
das a que debe aplicarse.

E l Verificador ano tará  la  p rov incia  
y núm ero, de orden de la lib re ta, fe 
cha y resultado de la p rim era  v erifi
cación y nom bre del p rop ie tario  del 
aparato , y sucesivam ente se irá n  ano
tando, con $ m  fechas respectivas, las 
posteriores verifie&ei onea, com proba
ciones, reparaciones y cambio de p re -
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cintos que- Ge' .hicieran por los íns~ 
pe-Giores o iad.usiria.les .autorizados o 
técnicos municipales. . . '

'Esta libreta deberá acompañar siem
pre a! vehículo en que está -mentado 1 
fñ íaxímeh®, y .exhibirse cuando lo 
reclame a ios Aulo.ridad.es u ocupantes 
del cocho.

A  partir de los seis meses siguí en-' 
Les a la publicación' de estas in s t r u c 
ciones no será verificado por .primera 
vez ningún .apara i o de monsfcrneeiá® 
ímiraujera .si . 1 1 0  se. .presenta, acompa
s a d o  de la certificación .ríe haberse 
satisfecho los derechos ele • Aduanas, 
que también -se hará constar en su 
libreta. ' '

A rtiem o 15. Los aparatos ya v e -  
r ¡lirados- en -el ta lle r  y  que fuesen 
montados en los vehículos, las y a co  di- , 
probados cuyos precintos fuesen re- . 
Yantados por cualqu ier causa y  aque
llos < -u , r\ u r o i  son f i taso el p ro - 
piola 1 k une M  vehícu lo, se
rán » ' th m u m  obadón, que m .
y o .  . i ,  f f wC, j lvjJ o  un recorrido .m í
n i m o  do cuatro k ilóm etros. Si la coni- 
¿uoba* ión tuviese resultado safi.sfa.c- 
to r iy  el V erificador lo anotará en la 
b o rd a  y  p rec ie ía ró5 -si ya- no lo. as- • 
tuviesen, la unión del p iñ ó n  ai sopor- ¡ 
te do 1 extrem o in fe r io r  do 1 cable, . ,s.u-  
iVandoJ a s , tu c ras y í o rn i l1 o,s qu e s e an 
iiu ,(irnviC3 -para asegurar dicha, unión, 
nu cmeo la -sujeción de la tapa del ' 
a para ¡ o, colocando una placa m etáli- '. 
cu con indicación del número del apa
rato. número del velicíulo y  focha" de 
•la cnmprobación,

. pera dar por buena La comproba
ción deberá presentarse el cable de 
transmisión provisto de una cubierta 
protectora de al menos un metro de 
longitud a partir del aparato, v se 
precintará con un mismo alambre la 
unión de esta cubierta con el apara
to y ia sujeción de éste en su sopor
te. debiendo colocarse además-los pre
cintos que fijen las correspondientes 
instrucciones para cade, aparato.

Artículo 16 Siempre que los corr  
chic l ores de vehículos, en localidad 
dónete residan los Inspectores,, reci
ban alguna queja sobre el. funciona
miento do su contador, deberán in
dicar a la persona que la hizo sí 
desea que sea comprobado el taxíme
tro en prosepci.a suya par los V er i
ficadores , y en caso afirma-'iva ha
brán de sentarse en las Oficinas 
de verificación durante las horas que 
se fijarán previamente en cada lo
calidad.

Si de la  comprobación resultase 
que el aparato fuñe ion a con error su
perior al lím ite fijado en el artícu
lo 10, el íneniero inspector procede-, 
rá en la forma que prescriben los 
artículos 93 a 97 del Reglamento de 
pesas y medidas, sin perjuicio de 
proponer al Gobernador la im posi
ción ele la multa correspondiente, que 
deberá abonarse en papel ..de pagos 
al Estado, y el propietario del vehícu
lo perderá todo derecho a reclamar 
el importe del servicio y deberá abo
nar los. honorarios de da comproba- 
eiéa.

En caso de que ¡el aparato funcio
nase debidamente, el denunciante de
berá abonar -éstos y  -el importe del

A id  ículo 17. Los vehículos auto- ¡ 
móviles de servicio publico estarán «' 
sometí nos a las disposiciones vlgen - 1 
tes sobre circulación de vehículos con 
niomr mecánico y sobre transportes 
mecánicos rodados, -así como a las que - 
para el servicio urbano dicten los ; 
Ayuntamientos en virtud? de las fa 
cultades qum a éstos concede el Es
tatuto municipal; pero cuando las ta- 
n ías que empleen sean a base de 
1 metros, éstos deberán pertenecer 
a un sistema aprobado y  haberse -so- i 
metido y, las verificaciones y  compro- ! 
b aciones establee idas en Las -n res en
tes i ns.tr ucc i on es.

■ Arlíenlo J.8. Cuando un aparato 1 
presente señales de haber siete go l- ■ 
pea do o forzado con objeto de mo
dificar su marcha, serán responsa
bles los pconductore-s y se aplicará® : 
¡as  ̂sanciones que se indican en el 
aríícuto 16, y  las reincidenctas se 
castigarán además con la anulación ; 
a e l perm i-s o cte con duc c i ón.

Los Verificadores p//lrán en cual
quier momento, sitio y hora compro
bar los aparatos colocados en los co
ches, para lo cual deberán -ir pro
vistos del documento que les acredi
te como : tales. v

.Artículo 19, Los., dueños de está- ■ 
blecimientos en que se ven (ten, a l-d  
quilen o reparen taxímetros o deseen 
abrirlos _ en lo sucesivo', solicitarán : 
del Gobierno civil de la  provincia 
torizaciéia para -ello. Trasladada la 
instancia a la Oficina de Veriflceión 
para su informe, se presentará el V e 
rificador en el almacén o estableci
miento del interesado-, previo aviso 
citando ota y hora, examinará los 
taxímeÍTes existentes, extendiendo un 
certificado en que conste si pertene
cen a* un sistema ya aprobado por el 
Gobierno o a otro nuevo.

t En el prim er caso, e l Gobernador 
civil de ía provincia podrá autorizar 
desde luego la venta o alquiler, ¿tea- 
tro de las condiciones generales en 
que debe siempre ejecutarse, y en él 
segundo, reclamará a¡ interesado ía 
remiisión de ios datos- nrces¡arifOs para 
que el Verificador proeeria a su es
tudio e in form e..

Las Oficinas de Inspección fie ‘au-, 
inmóviles y  Yerifiieaerón de taxíme-, 
tros llevarán un Registro de dos es- 
lablecámiientos autorizados, para la 
venta, alquiler y reparación de apa
ratos taxímetros.

Artículo 20. Los industriales que 
deseen ser autorizados para la re 
paración de taxímetros, deberán so
licitarlo del Gobernador c iv il de la 
provincia acompañando un diseño por 
duplicado tfe 'iá  marca concedida por 
el Registro de da Propiedad Industrial 
y Comercial que hayan de emplear 
en sus precintos. La autorización se 
concederá previo  los trámites seña
lados en el artículo anterior, devol
viéndose al peticionario uno de los 
diseños sellado por la Verificación ofi
cial, en la-qde quedará registrado el 
duplicado.

El personal técnico de los Munici
pios y los industriales oficialmente 
autorizados para la reparación po 
drán ■ levantar los precintos dte los 
aparatos colocados m  Ies coches, 
sustituyéndolos par los suyos, una 
vez corregido el aparato, y anotan-.

do ila rfefiha y  reparación en la 'librev 
ta del taxímetro. Diariamente rem i
tirán a i  a Verificación oficial nótame, 
las reparaciones que hubiesen efec
tuado, precintos .que hubiesen íevan y  
lado y matrícula del coche a que p er- : 
fenece.
. Articula 21 • Les industriales auto

m ados para la reparación deberán 
llevar un libro foliada y sellada por 
la Verificación oficial, que tendrán 
siempre a disposición de los Inspec
tores, y etn el que anotarán en las 
casillas correspondientes los siguien
tes datos:

a ) Húmero de orden;.
b)^ Fecha del levantamiento de lo$ ' 

precintos oficiales de los aparatos que; 
entren a reparación.

0) B is tema y  marca del aparato,
» d) Humero del misma.

e) Provincia y número de su ib* 
breta. •

:f) Marca de los precintos que sff 
levantan.

g ) Tarifas para que quede arre-, 
glado el aparato después de corregido^

h ) Fecha del precintado por eF 
¡taller.

1) Matrícula del coche a qué per^ 
tenece.

j )  ''‘Observaciones, y  reparación e f 
tuadn.

Guando se presente un aparato stnj 
la libreta co^espondiente ó s%  prey 
cinto de la VerifieaíC.ión. Gficial, de Io4 
tétmms. munioípálés o de los in é m *  
triales autorizaflos, y  cuando el apa-* 
rato tenga muestras evidentes de ha-?, 
ber sido forzado o rdto, rem itirán not^ 
a la Verificación Oficial, y se absten-, 
drán de poner sus precintos sin qu# 
proceda nueva veriñcación en el táller*

Artículo 22, Los representan teŝ  
vendedores o alquiladores de apara ta  
cuyos sistemas hayan sido aprobados* 
deberán rem itir a. la Oficina de V erU  
ficaeión de ia  provincia  donde aqué-t 
líos se encuentren relación general 
los contadores que tengan en depósW 
to, dando cuenta de toda entrada ysa-^ 
lida. .-i ,

Los citados representantes sólo tenw' 
drán obligación de contrastar todos Jo# 
aparatos que tengan en depósito un^ 
sola vez; per0 sus almacenes podrán? 
ser visitados e inspeccionadas ¿ o r  losi 
Verificadores para eom,probar la exae -3 

titud de los datos facilitados.
Las Empresas o propietarios de a iw  

tomó viles que tengan taxímetros dá 
sn propiedad tendrán las óbligacione# 
que las presentes .instrucciones esta^ 
bieccn para vencedores o alquiladores*

Artículo 23. Guando hayan sido Ie-4 
v anta dos los precintos de da Verifiea-í 
ción Oficial por las técnicos muuicix 
pales o por los industriales autoriza-s 
dos. éstos deberán precintar el apara-! 
to de nuevo con los suyos, siemproj 
después de corregido, y  el vehículb 
deberá presentarse en la Verificaciórj 
Oficial para su comprobación denlr# 
de los seis días siguientes al nuevo) 
precintado en las localidades en qu# 
hubiera Verificación Oficial u oficuui 
local de la Inspección provincial d i  
Industrias, y  dentro de los seis meses] 
siguientes en las restantes. Estas com^ 
probaciones no devengarán honorario^ 
hasta transcurridos tres meses desd# 
la última comprobación- que los hu-a 
biere devengado, y siempre que e l^aW  
rato se presente km  los precinta#
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¡los técnicos municipales o industria- 
fles autorizados.

L as. infracciones de las prosearles 
Instrucciones por los industriales au
torizados darán lugar a la retirada de 
la autorización.

Artículo 24. En ningún caso po
drán circular vehículos cuyos taxí
metros no estén precintados por la 
íVérificaeián Oficial, ios técnicos mu
nicipales q un industrial autorizado.

IV

D e  lo s  d erech o s  de estudio, v er ifica 
ción y  com probación de taxím e
 tros.

"Artículo 25. Los Verificadores per
cibirán los siguientes honorarios por 
los trabajos que hayan de realizar: 

Por el estudio e informe de un ais- 
tema de taxímetros, 15 pesetas.

.Por la verificación de un taxímetro 
en el taller, 15 pesetas.

(Por la comprobación de aparatos 
montados en los coches, 10 pesetas.

'P or la comprobación de un aparato 
montado e¡n un coche que se presenta 
a. reconocimiento, cinco pesetas.
■ 'Artículo 26. Estos honorarios se- 
r(ui satisfechos por la persona que so
licite el servicio, salvo cuando el soli
citante fuese un ocupante del coche j  
el aparato tuviese error mayor del li
mite tolerado, en cuyo caso deberán 
s£r abonados por el dueño del coche.

. Artículo 27. En los casos en que se 
presente a comprobación un vehículo 
cíivos precintos hubiesen sido levan
tados por un taller autorizado, las 
comprobaciones no devengarán hono
rarios en tanto no hayan transcurrido 
tres meses desde la última en la que 
se hubieran satisfecho.

Artículo 28. Los Verificadores en
tregarán recibos talonarios de las 
ojint.idades que perciban por 'los de
rechos que en este Reglamento se les 
¿signa, y conservarán estos talona
rios con objeto de presentarlos a la 
Superioridad cu í meto ésta lo juzgue 
oportuno.

V

D e las in fracciones de estas in struc
 c ion es .

' Arfícu'u 29. Las infracciones de 
«sías Instrucciones se castigarán con 
arreglo a lo dispuesto en el título 7.° 
del Reglamento vigente |d pesas y 

‘medidas, sin perjuicio cto lo cua'l 15s 
Ingenieros inspectores podrán solici
tar de los Gobernadores civiles que 
Obtienen a los infractores el cumpli
miento de las mismas, y propondrán, 
en caso de desobediencia, la impo
sición de las multas a que autoriza 
él Estatuto provincial para tales ca
sos.

Artículo 30. En caso de infracción 
realizada voluntariamente o que cons
tituya falta o delito, cometida por los 
conductores de automóviles o indus
triales autorizados para la repara
ción, el Gobernador podrá imponer 
además la anulación del permiso de 
ódndücción o de la autorización ofi
cial para la venta, alquiler o repa
ración ¿je taxímetros, 
i Disposiciones transitorias.

1.a En el término de treinta días, 
ílesde la publicación de este Regla

mento, los dueños de taxímetros re
mitirán a las Oficinas de verifica
ción respectivas relación de los apa
ratos de medida de e?¿a clase que 
tengan en sus almacenes para ser 
vendidos o alquilados. En dicha re
lación se indicará el sistema, número 
y tarifa del contador.

Igualmente remitirán en el térmi
no de treinta días relación de los 
taxímetros que tengan alquilados, con 
expresión de los ciatos anteriores y 
del número del coche en el que eslén 
instalados, nombre del dueño y do
micilio del mismo.

Esta misma relación remitirán, en 
el plazo indicado de treinta días, los 
dueños de vehículos que tengan taxí
metros propios.

í2 .a En el p'lazo de dos años serán 
renovados todos los taxímetros que, 
colocados con anterioridad a la p u 
blicación de estas instrucciones, no 
reúnan las condiciones previstas en 
las mismas, y muy especialmente las 
de garantía y seguridad.

Ilmo. S r.: Con arreglo al apartado 
segundo del artículo 6.° de la ley de 
Colonización y Repoblación interior 
de 30 de Agosto de 1907, corresponde 
a la Junta Central del mismo nombre 
proponer los medios de llevar a cabo 
la división de la propiedad privada en 
aquellas regiones en que su excesiva 
acumulación lo aconseje en beneficio 
del progreso agrícola y de las clases ru
rales; err eéte caso parece encontrarse 
la zona regable del Alto Aragón, don
de están próximos a inaugurarse los 
primeros riegos que podrán llevarse 
a cabo como consecuencia de la mag
na obra emprendida por el Estado y 
donde interesa, por consecuencia, que 
los terrenos se encuentren preparados 
para recibir el agua y para implantar 
los cultivos de regadío, lo que a su 
vez exige contar con los brazos nece
sarios para el trabajo de la tierra, y 
para tal fin nada parece tan indicado 
como la parcelación de las grandes 
fincas que no p¿ieden ser debidamente 
cultivadas por !sus dueños y la Inten
sificación del crédito agrícola a favor 
de los antiguos o nuevos propiel arios 
que necesiten fondos para la prepa
ración de sus propiedades.

Atendiendo a talss razones,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha disjpueslo 

lo siguiente:
1.° Que por esa Inspección general 

se designe un Ingeniero agrónomo del 
servicio de Colonización y Repobia- 
c i ón i n t e r i o r • p a r a qu e, es tablee i endo 
una oficina de dicho servicio en Hues
ca, proceda a estudiar la situación 
jurídica y las posibilidades Agronómi
cas de los predios regables, comenzan
do por a que 11 oo que más pronto han 
de recibir el agua, a fin de que la Jun
ta Central de CoHonización y Repobla

ción interior pueda formular las pro
puestas encaminadas al progreso agrí
cola y de las clases rurales, siempre 
con el debido respeto a los (terecnos 
de los propietarios actuales.

2.° Que por esa Inspección genera! 
se estudie el medio de intensificar y  
coordinar los esfuerzos de los Pósitos 
y demás instituciones de crédito agrí
cola en la zona regable, a fin.de fa
cilitar la adquisición de parcelas -por 
quienes puedan cultivarlas.

3.° Que por el representante de la 
Junta Central de Colonización y Repo
blación interior en la Juta de Obras 
de Riegos del Alto Aragón :>e informe 
a aquélla acerca de las medidas adop
tadas por ésta relativas a la consti
tución de comunidades do regantes, 
movilización de la propiedad y colo
nización de las tierras, a la vez que 
se haga intérprete cerca de la Junta 
de Obras de las propuestas de la Jun
ta Central de Colonización y Repobla
ción interior y de la Inspección gene
ral de Pósitos y Colonización. >

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 29 de‘ 
Enero de 1926.

A UNOS
Señor Inspector general de Pósitos y

Colonización.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium. exe
quátur” a los señores:

D. Manuel García Rodríguez. Vice
cónsul honorario de la Argentina en 
Huelva.

D. Juan Martínez Mora, Vicecónsul 
honorario de Guatemala en* La Co- 
ruña.

D. Américo Oliveira Durao. Cónsul 
honorario de Portugal en Bilbao.

D. Vicente Serra Rubio, Vicecónsul 
honorario de Panamá en Valencia.

D. Esteban de la Torre y Vázquez, 
Cónsul honorario del Brasil en Las 
Palmas.

Madrid, 25 de Enero de 1925.— El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUETOS GENE

RALES
En el Juzgado de primera instan- 

eia de Huércal-Overa se halla yacan-
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te, por excedencia de D. José Bena- 
vid.es,- la Secretaría, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el 
segundo de los turnos de esta clase 
establecidos en el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, ¡modi
ficado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán  sus instancias, en lo forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Enero de 1926.—El 
Director general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Potes se halla vacante, por exce
dencia de D. Eugenio Quiroga, la Se
cretaría, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el prim ero de los ca
sos señalados en el artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio de 
1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán  sus instancias, en lo forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 30 de Enero de 1926.—El 
£>irector general, Ramón G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Angel Alonso Aguirre, Oficial de 
tercera clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. D.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
,V. S. para los debidos efectos, coii de
volución del expediente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Enero de 1926.—Si Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Valla- 

dolid.

Orno. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Martín Hernández Cruz, 
Oficial de prim era clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, con destino en la 
-de Almuñecar, en solicitud de licen
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
oon lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela "por un mes, con 
«sueldo :entero, según el caso, prim ero 
-del artículo 33 del Reglamento y. Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
'■Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
eV. I. para  los debidos efectos, con de

volución del expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Enero de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Alvarez Váz
quez, Portero quinto de los Ministe
rios civiles, afecto a la Administra
ción prinfipal de Aduanas en la pro
vincia de Vizcaya, en solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V, I., se ha ser
vido concedérsela por un mes. con 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
V. I. para  ios debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Enero de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S„ Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Baldomero López Cereceda, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con desti
no en esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Regimiento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Enero de 
1926.—El Oficial mayor, P. S., Anto
nio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado especial de Hacienda 

en Alava.

Ilmo. S r.: Visto el  expediente pro
movido por D. Félix Rubio Bravo, 
Contador-Auxiliar de cuarta clase del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad, con 
destino en la Tesorería -, Contaduría 
de Hacienda en la provincia de Cuen
ca, en solicitud de licencia para asun- 
los propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por V. I., se 
lia servido concedérsela por dos me
ses, de cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1^18.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 28 de Ene
ro de 1926.—El Oficial mayor, P. S., 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general cié Tesorería 

y Contabilidad.

Visto el expediente promovido por 
D. José Alberti  Rodríguez. Jefe de

Negociado de prim era clase, 'electo', da 
esa dependencia provincial, en solicL 
tud de prórroga al plazo posesorio, y 
teniendo presente que el interesad^ 
usó en 20 de Octubre del próximo p a 
sado año de un mes de licencia por 
enfermo, y habiendo usado también 
del mes de plazo que para su traslado 
es reglamentario, no puede ac cederse' 
a lo solicitado, puesto que serían tres 
los meses con sueldo entero que dis
fru taría  el interesado; por lo que, te
niendo en cuenta el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre, de 
19Jf8, en armonía con la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924 en su ca
so segundo, en relación con el último 
párrafo del caso cuarto de la citada 
disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien prorrogarle por un mes el té r
mino que le fué concedido para po
sesionarse de dicho destino, de cuyo 
plazo sólo devengará el interesado ha
beres a m itad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el dél in-; 
teresado y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz. •

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a  
que han correspondido los 23 pre
míos mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms Premios. Poblaciones.
  ----     ;-----   9

8.608 100.000 Madrid, Palma de Ma
llorca, Granada, Bar
celona, Murcia, B il
bao.

6.015 60.000 Madrid, Madrid, Sevi
lla, Ferrol, Palma de 
Mallorca, Sevilla.

12.202 20.000 Madrid, Palma efe Ma
llorca, Barcelona,.An- 
dújar, Murcia, Zara-, 
goza.

10.846 1.500 Puente Genil, Madrid,
Málaga. Barcelona, 
Murcia. Bilbao.

32.637 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona. Bar
celona. *

35.312 1.500 Valencia, Valencia, Va
lencia, Valencia, Vav 
lencia, Valencia.

35.345 1.500 Málaga, Málaga, Mála
ga, Málaga, Málaga, 
Málaga.

30.967 1.500 Zaragoza, Barcelona,
Sevilla, Barcelona, 
Málaga, Valencia.

838 1.500 Barcelona, Madrid, Gra
nada, San Eeliú de 
Llobregat, Gijun, Bil
bao.

19.862 1.500 M a d r i d, C a re a gen te,
Barcelona, Madrid! 
Madrid. Sesta o* • •
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'Núms.  ̂ Premios, Poblaciones,

6.057 1.500 Málaga, Madrid, Sevi
lla, Lucena, Madrid, 
Sanlúcar la Mayor.

31.242 1.500 Almería, Almería, Al
m ería, Almería, Al
mería, Almería.

25.434 1.500 Grado, Madrid, Madrid,
O rana da, Madrid, Bil
bao.

7 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid. Madrid,, Madrid, 
Madrid.

33.305 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Madrid,’ 
Madrid.

24.526 1.500 Goín, Madrid, Málaga,
Barcelona, Madrid, 
Bilbao.

8.239 1.500 Lora del Río, Barcelo
na, Gijón, Córdoba, 
'Sevilla, Osuna- 

6.762 1.500 Madrid, Barcelona, Ma
drid, Biaza, San Lo
renzo del Escorial, 
Barcelona.

36.159 1.500 Huelva, Mué Iva, S u e l
va, Kuélva, Huelya,. 
Huelva. .

34.615 1.500 M orelia .^orella; More-
• día, MoreHa, Morelia, 

Mo relia.
2.804 1.500 Zaragoza, Barcelona,

Salamanca, Madrid,
: Santander, Talavera 

de ía Reina.
25.683 1.500 Madrid, Madrid, B arre

dor a, Jerez de la 
Frontera, Málaga, Ba- 
racaldo.

35.888 ‘ 1.500 BaroeloiTa,-' Bilbao, Go- 
ruña., Barcelona, Ma
drid/Barcelona.

• -Madrid,"-l:*vde Frijrerd'-'dé' "1926.'
En el sorteorelebrarlo, boy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general do Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesólas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, b a r resultado agra
ciadas las siguientes:

María del Carmeii Arévalo Arzuaga, 
Celia Petra Gómez Llopis, María Jo 
sefa Diez Guinea y Manuela Tedio Pé
rez, del Asilo d e ' Nuestra Señora de 
las Mercedes, y  Juana Mico. Barbero, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, L° ele Febrero de 1926 ~ E l  
Director general, Arturo Forcat.

»&-

PROSPECTQ DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID

EL DÍA 11 DE FEBRERO DE 1926
Ma de consta? de cuatro serles de 

31.000 billetes cada una, al precio de 
40 pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cuatro pesetas, distribuyén
dose 857.584 ‘pesetas en 1.572 pre
mios &ara ,cada serie . de la manera 
Siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS
■aSBM « M ili *  ■ ' ■ ■ ................................................ . i  . u ■ .. . . . .  ii

í  de ______     120.000
1 de ............     65.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ....-------      25-000
10 de 2.000............................  20.000

1.256 de 400 .........................  502.400
99 aproximaciones de 400 

pesetas cada una, pa
ra  los 99 núwiieros 
restantes de la cente
na del premio p r i
mero --------- *.---- T..... 3.9.600

99 ídem de 400 ídem id.,
* para  los -99 números 

restantes de la ce irte- • 
na del premio s e - .
gund@  ___  39.600

: 99 ídem de 4,00 ídem id., 
para los 9,9 números 
restantes de la cente
na del premio te r-  
aero  ....... .. . . . .......  39.600

2 ídem de L500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 

v posterior al del p re 
mio piumero.. . . . . . . . . . .  3.000

2 ídem de L0OO ídem id., 
para los del premio
segundo   2-000

2 ídem de 692 Idem id., 
para los del premio 
tercero ...___-_____ ... 1.384

1.572 857.584

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se,, con, respecto a las-señaladas para 
los núm eros anterior y  posterior al de 
los premios primero, segundo y ta r
eero, que s i:  saliese h premiado el 
número. 1, -su anterior es el 31,000, y 
si ;fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será eL siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxim a
ciones de los premios segundo y te r
cero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado ai efecto, con fas solem ni
dades proscriptas por la instrucción 
del ram o En la propia forma se lia
rán después sorteos especiases para 
adjudicar cinco premios -de 125 pese- < 
tas entre lac doncel ios acogidas en 
Jos Establecí míen tos de Beiieñceneia 
provincial de Madrid.

Estos setos -serán ■ públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con ia venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a  las upe- 

. raciones de los sorteos. Ai día s .- 
guienle de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
medro de listas impresas, tínicos do
cumentos fehacientes para  acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 24 de Agosto de 1925.—El 
Director general, A rturo Forcat,

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los cu- 
pones de la Deuda perpetua al 4 por 
100 Interior, vencimiento de Ó'cfubrej 
de 1925, Serie B números J53.660'| 
153.664 .al 73; 153.675 .ai 80; 153.685| 
153.687 a 89; 153.695 al 703; 153.705|
133.742; 153.746 y 47; 167.083 J
167. J 32 y 33; 167.135; 167.223;-
167.262.; 167.394 al 96; 167.420 f
167.674; 167.695 y 96; 167.7074
19L762; 167.781; 167.785; 193.9 13 j
212.145; 212.152 al 57; 234.755; 271,733 
y 34; 280.348 ai 50 y 280.867, compren
didos en factura num. 19 de Salaman-s 
ca; se anuncia al público por medio deí 
presente 'y  térm ino de un mes para 
que la persona en cuyo poder se lia-! 
liaren los presente en las eúemas de 
esta Dirección dentro del indica do] 
plazo, transcurrido el cual sin haber-; 
lo efectuado, serán declarados nnF $ 
y sin ningún valor ni efecto los alu
didos cupones, conforme dispone laü 
Iteal orden de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 28 de Enero de 1926.—El 
Director general, P. O., Moisés A-gui-i 
rio. ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCIO N  G EN ERA L D E A D M I
NISTRACION

Habiendo sido nombrado D. José 
Dalama Benito Interventor de fon-* 
dos del Ayuntamiento de Denla (AH-; 
cante), se publica conforme a lo 
puesto, en el artículo 72 del Regla-* 
mentó de 23 d»a Agosto de 1924.

Madrid, 30 de Enero de 1928.—E| 
Director general, Rafael Muñoz,

Con esta fecha, esta Dirección ge- 
neral ha acordado, a los efectos del 
artículo 81 deí Reglamento fia 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasiíi-* 
c-acián de la Intervención do fondos', 
del Ayuntamiento de San Feliú de 
Guixols (Gerona), en el sentido de 
que dicha Intervención sea conside- 
rada como de cuarta .clase.

Madrid, 30 de Enero de 1926.—’H® 
Director general, Rafael Muñoz.

Esta Dirección general h a acordar 
do que se anuncien, por el térm ino 
improrrogable de un mes, conforme 
al artículo 68 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, las vacantes que 
a continuación se relacionan, advir-  
tiendo a los solicitantes que dentro; 
del citado plazo deben presentar sus 
solicitudes, una por cada vacante* 
dirigidas a esta Dirección o a la Cor
poración correspondiente, y • acredita? 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento se señalan; presentando) 
además su hoja de servicios y la fus-* 
tifie ación de los méritos que aleguen* 
sin cuya justificación no serán cur-r 
sailas las instancias que presenten.;

Intervención de fondos del Ayuh-s 
i amiento de Bavlén (Jaén),- po r se-i 
gunda. vez, por haber sM o. declarado)
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desierto el anterior concurso., y bo
tada con el sueldo anual de 4.000 pe--

"e idem id. de la de Gibráleón (KueD 
pa), por segunda, por haber sido de
clarado desierto el anterior concurso, 
v dotada con ei sueldo anual de. 4.000 
pesetas.

Idem id. ele la de Glvera (Cádiz), 
por segunda vez. por haber sido de-- 
dañado desierto el anterior concurso, 
y dotada con el sueldo anua] (V h 500 
pese 1 as. e on c:arár.t e r voí u«d i rin.

Madrid. 30 de Enero, de 13 2 — E'I 
Director gtneral, Rafael ll.iún/,,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PERSONAL Y  AS-UNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Delineante de Obras publicas D. Ca
yetano Arocena y Grandona, afecto a. 
3a Jefatura de Las Palmas, en solici
tud de primera prórroga a la licencia 
eme - disfruta por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
::d efecto aeomjpaña, espedido por el 
Subdelegado' de Medicina del. distrito 
do Triana, Di Aurelio, Lisóh; el: favo
rable informe del Ingeniero--Jefe de 
Las'Palmas-,, a cuyas órdenes presta el 
interesado sus servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Delineante y, en su consecuen
cia, concederle treinta días de prim e
ra prórroga a la licencia que por en
fermo disfruta, con goce" de medio 
sueldo, con. -arreglo a las disposiciones 
yigentfe-3 sKDbre la. materia, y ’ con resi
dencia en Las- Palmas (Canarias).

De Real orden comunicada, lo digo 
a. V. S. para su.- conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de Enero de i928¿— P. D., 
el Jefe del Negó ciad o, Manuel Magda
lena.
Señor Ordenador de pagos de. este 

Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas ele 
3a provincia de Coíteeres, D. Marcial 
Martínez y Ruiz de Azúa, en solicitud 
de que se le conceda un mes de li
cencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, e l favorable in
forme d el G oh ern a d or c i v il de 1 a re -  
ferida provincia y la Real orden de 
12 ele Diciembre de 1924,.

S. M. el Rey (ep D, g.) ha tenido a. 
bien acceder a lo solicitado por eh 
mencionado Ingeniero Jefe y, en su 
consecuencia, concederle treinta días 
de licencia por enfermo, con goce de 
sueldo y residencia en Cádiz, con arre
glo a las disposiciones vigentes, sóbre
la materia-.

De Real orden comunicada lo digo 
% V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1926.— 
P, D., el Jefe del Negociado, Manuel 
Magdalena.
Señor Ordenador de Pagos p o f obliga

ciones. de este Mmisierio*

Ilmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por el Torrero de faros don 
D. Juan Priego Brión, mir. solicitud de.
que se le conceda, un mes de prórro
ga al plazo posesorio, por impedirle 
el mal estado de su salud verificarle 
dentro del reglamentario:

Vistos el certificado■ facultativo, que 
al efeco acompaña,, y las Reales órd e
nes ele 12 do Marzo de 1896 y 12 de 
Diciembre de 1924:

Considerando que la causa1 alegada1 
por el recurrente se halla plenamente 
justificada con dicho certificado mó
dico,

S. M. el Rey (q. D: g.) se ha- servi
do aecder a lo- solicitado por el men
cionado Torrero,, y en su consecuen
cia concederle; treinta días de prórro
ga a fin de que pueda presentarse a 
servir su destino en el faro de Es la
cio (Murcia).

De Real orden comunicada lo digo: 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. ¡muchos años. 
Madrid, 28 ele Enero de 1926.-4-É1 D i
rector genera!; Gelaber.
Secor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Vista, la instancia promovida por 
el Torrero' de- faros-' D. Enrique Ma
rroquín Taltafull,. en solicitud de, li
cencia por enfermo:

Visto el certificado módico, que 
acompaña,, espedido por el Inspector 
municipal do Cindadela, el iavorable 
informe del Ingeniero-Jefe de Balea
ros a cuyas órdenes presta- el intere
sado sus servidos y la Real orden de 
12 de Diciembe de 1-924,

S. M. el Rey. (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, conce- 
didudóle al mencionado Torrero trein
ta días de licencia por enfermo^ con 
goce dé sueldo y residencia- en GiuG 
dadelá, y cuya; licencia- empezará- .a 
contarse desde el d!ía 8 do! actual) fe 
cha en que terminó e! permiso que le 
fuá concedido por el Ingeniero5 Jefe.

De Real orden cómunicnda- lo  digo 
a V. S. para-su conocimiento y ef eolios. 
Dios guarde- a V. S; muchos- años, 
Mhdrid, 29 ele Enero de 1926:.— ■ Fe Da 
e l Jefe del Negociado, Manuel Mag
dalena.
Señor Ordenador-db Pagos de este M i 

nisterio,

Ilmo. Sr.: Vista l a instancia pro
movida por el ingeniero del Ouerpo 
de Caminos*. Canalésu y Puertos don 
Cristóbal Machín y Ocio; en- solicitud 
de que se conceda; un unes de prórroga 
ah p la zn T ü&8SOT%  por - impedirle el 
mal estado dé su salud verificarlo 
dentro- dél reglamentarlo, extremo 
que justifica con el certificado módico 
que al efecto acompaña:

Vistas las Reales órdenes de 12 de 
Marzo de 1896 y 12 de Diciembre de 
1924’: .

Considerando que la causa alegada 
por el recurrente se halla plenamen
te justificadla con el certificado facul
tativo.

S. M. el-Rey (q. D. g.) se ha .servi
do aecder a lo solicitado por el men
cionado Ingeniero, y  ex), su consecuen

cia concederle treinta días dé prórro
ga a fin de que pueda, presentarse, á 

i servir su destino m  él Canal de Ara
gón y Cataluña.

De Real orden comunicada lo digo 
: a V. I. para, m  etmocimieinto y  efec

tos consiguientes. Dios guarde a V: I.
: muchos años. Madrid, 29 de Enero 

de 1926.— El Director general;. Gela- 
! ber.

Secor Ordenador de pagos de* este Mi
nisterio.

Ilm o. S r.: P róxim o a celebrarse la. 
Evjosicióu de Basilea; y  siendo por 
consecuencia, necesario ultimar an
tes dé1 la fecho,' de. su: celebración el 
estudio de lá! revisión delr plan da  
obras hidiráulioas que con ella; guar
de relación,

S. M. el Rey (q -D) g:>- se ha servido 
disponer que el Ingeniero- en práe ti
cas del Cuerpo de Caminos, Canales y  
y Puertos, afecto al’ Consejo de Obras 
públicas, D. César Villalba Granda 
auxilie, sin desatender el servicio ofi
cial a  su cargo, los trabajos que el 
Ingeniero Jefe de segunda el'ase don 
Pedro i MI González Quijano se halla 
ralizandOy, para, llévar a cabo la revié 
sidn de que se trata, abonándose al 
m endonado. Ingeniero p o r1 este ser| 
vicio, de acuerdo con Ib propuesta 
por la Delegación dél Tribunal Síi- 
premo} d é  la Hacienda pública dé esta 
Ministerio, la gratificación dé • 3.000 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
ticula 41°, concepto 1.° del presupues
to vi,gente de. esto Ministerio,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. L para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 30 de-Enero do 
1926.— El Director general, Gelaber. 
Señor Ordenador de pagos de este 

Ministerio.

C O N SERVACIÓN  D E CARRETERAS 

Redacción de los anuncios de subasta.
Vista la. orden circular de: 3 de No

viembre dé 1925. (Gaceta del' 19), di
rigida a los Ingenieros Jelfes de Obras 
públicas de (odas las provincias=y pro- 
panentes a Tas obras por subasta de 
conservación de carreteras, en Ja que 
se; resolvió que en los anuncios de ta
les obras que en lo sucesivo redacta^ 
sen las Jefaturas- dé Obras públicas 
expresaran lo siguiente:' “ La propo
sición se presentará en papel sellado 
de peseta o en papel común con póliza 
de; Igual; precio, y además en une y 
otro caso con el timbre del impuesto 
provincial; desechándose desde luego 
la que al abrirla no resulte con ambas 
requisitos cumplidos” :

Resultando que en los anuncios de 
subastas de reparación de carreteras 
que se celebran en esta Dirección ge
neral; a más del párrafo antes trans
crito, se pone también el siguiente: 
“ Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están, obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Octubre de 1923 ( G a c e t a  del 15)V 
con arreglo y W les eñe tos de su ar
tículo 5.°:

Resultando que cu la casi totalidad 
de los anuncios de subasta de coaaser-* 
vacian de carreteras publicados ga l»
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G a c e t a  d e  M a d p jd  se deja de incluir m  párrafo transcrito  en el resultando

1 interior, en algunos no se inserta el le la orden circular de 3 de Noviembre de 1925, en otros se pone no ceñado l iteralmente y en otros se dice m icam ente: “debiendo reintegrarse

as proposiciones, además, con el sello 
irovinciar’ : r) Considerando que si bien se ha llamado ya la atención directamente a a lgunas  Jefa turas  de Obras públicas 

.«obre las omisiones notadas o no r e dacción  adecuada del p r im er párrafo transcrito, con el fin de no tener que 
f iaee r  lo misimo con otras que en ello ¿han incurrido o puedan incurrir ,  y en 
Evitación de que se dejara  de hacer a álguna y de que de aquí en adelante 
sigan publicándose anuncios de subast a  de las obras mencionadas en forma lio ajustada a lo ordenado,} Esta  Dirección general ha  resuelto

Íecordar a V. S. el exacto cumplirnien- 
o de la orden circular de 3 de No- iembre de 1925 ( G a c e t a  del 10) p ara  ue en. los anuncios de subasta de Conservación de carreteras no deje en ¿lo sucesivo de incluir íntegro el p á 
r r a f o  de ella al principio transcrito ±y. además el relacionado en el p rim er insultando, y  para que haga lo mismo 

jbn los publicados, si aún ha lugar, mandando la correspondiente aclarac ió n  o rectificación a la G a c e t a  d e  
•M a d r id  y Boletín Oficial de la proxin- ' 
jiña respectiva.: \ Lo que comunico a V. S. para su

Í' onocimiento y efectos procedentes.
líos guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 28 de Enero de 1926.—El Director  general, Gélabert.

Señores Ingenieros J \f e s  de Obras p ú -  ¡ blicas de todas las provincias.
d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  f e r r o 

c a r r il e s  Y TRANVIAS

CONCESIÓN
Excmo. S r . : Vista la instancia sus- 

crita en 18 de Junio próximo pasado 
ipo” D. Juan  Faljó Tintor é, solicitan- ido en su propio nombre la concesión 
Se un ferrcarri l  de Gualba a Santa 
¡Fe, en la provincia de Gerona, a la £jue acompaña el correspondiente pro
yecto:
i Visto el resguardo de la Caja general  de Depósitos, que ha presenta- 
ido en fecha 16 de Diciembre último, 
¡para garan tir  la anterior petición, y 

cuantía suficiente a cubrir  el 1 por 
TOO del importe a que asciende el 
t presupuesto calculado alzadamente ••para la obra que se proyecta re a 
lizar; y :i Vista la ley de Ferrocarri les  secun
darios de 23 de Febrero de 1912, en 
¡cuyos artículos 1.° y 27 se considera ¡comprendido este de que se tra ta ;  su 
Reglamento de 12 de A gosto . de 1912, 
y  el Real decreto-lev de 12 de Julio 

•.He 1924 ¿e Nuevo régimen ferroviario,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se anuncie la p e t i 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín Oficial de la provincia de 'Gerona, 
fijando el plazo d e 'u n  mes para la ad
misión ele otras peticiones que p u d i e ran  m ejorar la formulada, de ac uer do  
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento antes citado, y a reserva 
de lo que se pueda acordar en v irtud del precitado Real cVereto-iey de Nuevo régimen ferroviario y de lo que 
preceptúe el Real decreto-ley de 20 
de Junio próximo pasado.Lo que comunico a. V. E, a los efec
tos procedentes y para su inserción en 
el Boletín Oficial áe esa provincia. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Enero de 1926.— El D i rector general, P. D., José Jimeno. 
Señor Gobernador civil de la p rovin

cia de Gerona.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL
Visto el expediente  p rom ovido  por D. Miguel T a r ín  Ros, P r e p a ra d o r  

quím ico de la E s ta c ió n  de v i t i c u l tu 
ra  y E no log ía  de Reus, en so lic itud  
de am pliación de licencia  p o r  e n 
ferm o,S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r  que, de acuerdo  con lo in fo rm ado  po r  el J e fe  del so lic i
tan te  y' de la certif icación fa c u l t a t i 
va, b a s ta n te ,  que acom paña , se con
ceda p ró r ro g a  p o r  u n  mes a la l i cencia  que por  en fe rm edad  viene d is f ru tan d o ,  de confo rm idad  con lo 
d isp u es to  en el a r t ícu lo  2.° de la 
Real o rden  de 12 de D iciem bre  de 1924 y concordan tes ,  d u ra n te  cuyo 
plazo sólo d ev en g ará  el in te re sado  
hab e re s  a m itad  de sueldo ; e n te n diéndose  que d icha p ró r ro g a  de li
cencia  t e rm in a ra  el día 7 de F e b re 
ro próxim o.De Real o rd en  com un icada  lo digo 
a V. S. p a ra  su  conocim ien to  y de
m ás efectos. Dios g u ard e  a V. S. m u chos años. Madrid, 26 de E n e ro  de 
1926.— El Director general, José Vi
cente Arche.
Señor O rdenador  de P a g o s  p o r  ob li

gac iones  de es te  M inis ter io .

Debiendo proveerse en la E scue
la Especial de Ingenieros Agrónomos 
(Instituto Agrícola de Alfonso XII) 
una plaza de P rofesor  num erario  de 
Topografía y Geodesia. Geometría 
descriptiva y  sus aplicaciones,Esta  Dirección general, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9.° del Real decreto de 10. de Diciembre 
de 1924 aprobando el Reglamento de 
la Sección de Enseñanza de dicho In s tituto, anuncia la provisión por con

curso de la d ia d a  plaza entre Inge
nieros Agrónomos en servicio activo que lleven más de seis años en el e je rcicio de la profesión.

El plazo para la admisión de ins
istidas, a las que acompañarán ios 
documentos justificativos de los dis- 
íintos méritos que cada concursante 
pueda alegar, será de veinte chas, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , incluyéndose en este plazo los 
festivos, y expirando el mismo a las 
trece del día en que corresponda el vencimiento.

I- a d o c u m en! ación, d e b i d a m e n l e re -  
integrada con las pólizas y los sellos 
provinciales correspondientes, será r e mitida directamente por los Jefes de los inl creí/idos a la Dirección general 
de Agricultura y Montes de este Mi
nisterio, con la antelación necesaria 
para que ingrese dentro del plazo de admisión anteriormente citado.

Los aspirantes que hubieren toma
do parte en concursos anteriores an u n 
ciados por esta Dirección general y  no hayan retirado la documentación 
que entonces presentaren, si tomasen parte en el actual concurso harán m en
ción en su instancia de haber llenada 
tal requisito, quedando relevado de la 
presentación de nuevos documentos justificativos.

Madrid, 28 de Enero .de 1926.—El 
Director general, Emilio Vellando.

SECCION DE MINAS
p e r s o n a l

Vista la instancia formulada por el Ingeniero segundo del Cuerpo de Minas, afecto al distrito mienro de Santander, D. Ramón V illanueva-Solís y  Monasterio, solicitando un mes Da 
prórroga a la licencia que por enfermo viene d isfrutando:

Vistos la certificación facultativa que acompaña, el informe favorable emitido por su Jefe, ios artículos 32 y 33 del Reglamento para  la aplicación de la ley de Bases de 22 de J u lio de 1918 y la Real orden comple-^ mentaria y aclaratoria de 12 de Diciembre de 1924,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a  
bien concoder el mes de segunda p ró rroga de licencia por enfermo, sin sueldo, al referid*.} Ingeniero Sr. V i- llanueva-Solís; licencia crue finalizará  el día 25 de Febrero próximo.. Lo que de Real orden comunicada participo a V. S. para  su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. m u chos años. Madrid, 27 de Enero dfe 1926.— P. D., eil Jefe de la Sección, J. R. Valiente.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.


